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FUSIÓN POR ABSORCIÓN.
ASESORA PANAMERICANAS.A.

ASPANAM

(compañía absorbente)

» Capital Autorizado US$ 53,860,000

Capital Suscrito US$ 26,930,000

dividido en 26.930 acciones

de US$ 1.00 cada

COFIR$.A.

y

* PROMOTORA DELACASAS.A.

(compañias absorbidas)

S

Cuantía USD 26,930.00

Di5 Copias

ESCRITURA N* 01219

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, hoy día martes primero (19) de abril del

año dos mil ocho (2008); ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario vigésimo



quinto de este Distrito Metropolitano, comparece el“doctor CarlosAlfonso

SALAZARTOSCANO,casado, a nombre y representación de la compañíaPBP.

RepresentacionesCia. Lida.. en su.calidad de Gerente v Representantes Legal, y

esta empresa -a._su vez, a nombre y representación de la compañía ASESORA

PANAMERICANA S.A. ASPANAM, en su calidad de Gerente y Representante

Legal, debidamente autorizada, conforme los nombramientos inscritos y óla

certificada de la junta general de accionistas que se adjuntá, por una parte; y, por

otra, la señora Hilda Patricia ANDRADE “BENÍTEZ, divorciada, a nombre y

representación de la compañía ADMIB,NISTRANSA S.A., en su calidad de Gerente

General y Representante Legalyy esta empresa -a su vez, a nombre y represen-

tación de las compañías CO//AR S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A., en-su

respectiva calidad de Gerente Generaly Gerente y, en esascalidades, Represen-

tante Legal de cada una deellas, conforme los nombramientos inscrités y actá

certificada de la junta general de accionistas que se adjufíta.- Los comparecientes

son mayores de edadaejecutivos de empresas, domiciliados en esta ciudad, a

quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a otorgarla proceden, libre y voluntariamente, de

acuerdo con la minuta que me presentan, cuyo tenores el siguiente: "SEÑOR

N OTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo/dignese extender

una de la cual conste le/ fusión por absorción de dos compañías en otra que

continúa subsistiendo y reforma delestatuto social, de acuerdo conlas siguientes

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.(eyANTECEDENTES SOCIETARIOS SOBRE

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANANM.- Uno punto Uno (1.1).- Por

escritura otorgada en la ciudad de Quito, el veinticuatro (24de abril del año dos

mil siete (2007), ante el notario vigésimo quinto de ese Distrito Metropolitano, a

cargo del doctor Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante resolución número cero siete punto “Q” punto “IJ” punto cero

cero dos mil noventa (No. 07.Q.1J.002090) de once (11) de mayo del dos mil siete



 

MOTARIA
vOrSIMA QUINTA

QUO

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 7 _===

NOTARIO Ma
ASIA  
  

o
2;

(2007), inscrita en el registro mercantil el veintidós (22) de mayp del;a MA +Ta

(2007), se constituyó la compañía Asesora Panamericana S.ANKBP
A : pano? A ” : xo - E . _

domicilio en el Distrito Metropolitano de¡Quito+ [8] ANTECEDENTESSÓCIE A-
Mnopor

RIOS SOBRE COFIRS.A.- Uno punto dos (1.2).- Por escritura otorgada en la

ciudad de Guayaquil, el veinticinco (25) de enero de mil novecientos noventa y

cinco (1995), ante el notario décimo séptimo del cantón Guayaquil, a cargo del

abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, aprobada porla Superintendencia

de Compañías mediante resolución número noventa y cinco punto uno punto uno

punto uno punto cero novecientostreinta y siete (No. 95.1.1.1.0937) de diecisiete

(17) de marzodemil novecientos noventa y cinco (1995), inscritaenelregistro

mercantil dejQuito él treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cinco

(1995), se constitliyó la compañía COFIR S.A., con domicilio en el Distrito

Metropolitano de Quito.- Uno punto tres (1.3).- Por escritura otorgada en la

ciudad de Quito, el primero (19) de abril del año dos mil tres (2003), ante el notario

vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Felipe Iturralde

Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución

número cero tres punto “Q” punto “IJ” punto dos mil doscientos cincuenta y seis

(No. 03.Q.14.2256) de veintitrés (23) de junio del año dos mil tres (2003), inscrita

en el registro mercantil el nueve (9) de septiembre del año dos mil tres (2003) la

compañía COFIR S.A. procedió a la fusión por absorción de la compañía KIRVAN

S.A.- [€] ANTECEDENTES SOCIETARIOS SOBRE PROMOTORA DELACASA

S.A.- Uno punto Cuatro (1.4).- Por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el

veintinueve (29) de marzode mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el

notario décimo noveno del Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Adolfo

Benítez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

resolución número noventa y cinco punto uno punto uno punto uno punto cero un

mil cuatrocientos setenta y cinco (No. 95.1.1.1.01475) de tres (3) de mayo de mil

novecientos noventa y cinco (1995), inscritaenelregistro mercantil el cuatro (4)

de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), se constituyó la compañía
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PROMOTORADELACASAS.A., con domicilio en el Distrito Metropolitano de

Quito.- Uno punto Cinco (1.5).- Por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el

veintiuno (21) de septiembre del año dos mil (2000), ante el notario décimo cuarto

del Distrito Metropolitano, a cargo del doctor Alfonso Freire Zapata, aprobada por

la Superintendencia de Compañías mediante resolución número cero cero punto

“Q” punto *I4” punto tres mil quinientos sesenta y cinco (No. 00.Q.1J.3565) de once

(11) de diciembre del dos mil (2000), inscrita en el registro mercantil el cinco (5)

de enero del dos mil uno (2001), la compañía PROMOTO£RA DELACASA S.A.

aumentó el capital suscrito y reformó el estatuto social* Uno punto Seis (1.6).-

Porescritura otorgada en esta ciudad de Quito, el ocho (8) de junio del año dos

mil cuatro (2004), ante el notario vigésimo quinto de este Distrito Metropolitano,

a cargo del doctor Felipe Iturralde Dávalos, aprobada porla Superintendencia de

Compañías mediante resolución número cero cuatro punto “Q” punto *1.J” punto

dos mil novecientos cuarenta y dos (No. 04.Q.1J.2942) de veintinueve (29) de julio

del dos mil cuatro (2004), inscrita en el registro merpánt el veintiuno (21) de

septiembre del dos mil cuatro (2004), la compañía PROMOTORA DELACASA

S.A. procedió la fusión por absorción de la compañíaBODEXPRESS C.A.- [D]

ANTECEDENTE DEL ACUERDO DE FUSIÓN PORÁBSORCIÓN.- Uno punto

Siete (1.7).- Lasjuntas: generales de accionistas de las compañías Asesora
ps aeA

Panamericana S.A-ASPANAMZTOFIR S.A. y PROMOTORA DELACASASAA.,

 

realizadas el treinta y uno (3Lee marzo del año dos mil ocho(2008), acordaron
AEOA

por unanimidad de los: accionistas que representaron la totalidad del capital

pagado de las compañías, procederalacto societariodelafusión en virtuddel
ATREAal

cual la compañía absorbente Asesora: Panamericana S.A. ASPANAM absorbe
EEE

 

íntegramente ' a las compañías absorbidas COFIR SA.yPROMOTO
EAN
 

DELACASA'S.A., conformea las bases de la operación y balancesfinalese inicial

z

aprobados por - cid CLÁUSULA SEGUNDA.- FUSIÓN POR'

ABSORCIONM.- Con estosfantecedentes que forman parte esencial e integrante
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S.A., representadas como queda indicado,y (ii) reforma el estatuto social en la

parte correspondiente”al objeto social y al capital suscrito, conforme a las

siguientes reglas: BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

REGLA PRIMERA.- La compañía Assesora PanamericanaSs.A. ASPANAM

absorbe a las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A.,

fusionándolas en el patrimonio de la compañía absorbente.-'PÓr.lo mismo,la

compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su

denominación así como su naturaleza y personalidad jurídicas y más característi-

cas establecidas en el contrato social y el estatuto social, salvo la estructuración

del capitelsuscrito que se incrementará en virtud de la adquisición de la cuenta

patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidasy la reforma al objeto

social propuesto.- REGLA SEGUNDA.- Las compañías absorbidas COFIR S.A.

y PROMOTORA DELACASAS.A.traspasarán a la compañía absorbente Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM, los activos tangibles o intangibles a valor

presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.- Por lo mismo, la

compañía absorbente adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes
;

activos fijos: a) INMUEBLE (Terreno y Edificación) de una superficie aproximada
f -
metros cuadrados con sesenta decímetros

 

de siete mil quinientos setenta y se)

cuadrados(7.576,60 m2), ubicad len el Solar Número Dos (No. 2) de la manzana

Número Dieciocho (No. 18) (que formaba parte¿elpredio Atarazana, hoy

ciudadela IETEL), que seencuentrasituadocon tréntealaavenidaJuanTanca

Marengo, parroquiaTarquidel caritón Guayaquil,“catastrado con el código

catastral número sesenta y seis guióncero.esro dieciocho guión cero cero dos

guión cero guión cero guión cero(No. 66-0018-002-0-0-0), adquirido por la

compañía,CoFIRSs.A. conforme queda establecido más adelante en cláusula

especiál; bLLOTEdé terreno Número Dos (No. 2) (Terreno y Edificación) de una

AA

   

  



superficie aproximada de veinte mil doscientos cincuenta y ocho (20.258), ubicado

en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de

Quito, catastrado como predio número cero ciento noventa y siete mil cuatrocien-

tos setenta (Nc. 0197470), con clave catastral número trece mil ciento quince

guión cero tres guión cero cero ocho (No. 13115-03-008), adquirido por la

compañía PROMOTORA DELACASA S.A. conforme queda establecido más

adelante en cláusula especial; c) INMUEBLE (Terreno y Edificación) de una

superficie aproximada de cuatro mil novecientos setenta y cuatro metros

cuadrados (4.974. m2), ubicado en el Solar Número Tres (No. 3) de la manzana

Número Dieciocho (No. 18), ubicado en la Lotización inmaconsaa la altura del

kilómetro diez (Km. 10) de la vía a Guayaquil-Daule de la ciudad de Guayaquil,

catastrado con el código catastral número cincuenta y ocho guión cero cero

dieciocho guión cero cero tres guión cero guión cero guión cero (No. 58-0018-003-

0-0-0), adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASA S.A. conforme

queda estabiecido más adelante en cláusula especialA)LOTE de terreno

Número Dos (No. 2) (Terreno) de una superficie aproximada de dos mil noventa

cinco metros cuadrados (2.095 m2), ubicado en el sector Pillanua, parroquia

Cumbayádel Distrito Metropolitano de Quito, adquirido mediante catastrado como

predio número uno doscientos cuarenta y ocho mil dos (No. 1248002), con clave

catastralnúmero diez mil ochocientos diecinueve guión cero tres quión cero treinta

(No. 10819-03-030) adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASAS.A.

conforme queda establecido más adelante en cláusula especial; e)LOTE de

terreno Número Seis (No. 8) (Terreno) de una superficie aproximada de dos mil

doscientos cuatro metros cuadrados con ochenta y dos decímetros cuadrados

(2.204,82 m2), ubicado en el sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito

Metropolitano de Quito, catastrado como predio número uno doscientos cuarenta

y siete mil novecientos ochenta y cuatro (No. 1247984), con clave catastral No.

diez mil ochocientos diecinueve guión cero tres guión cero veintiocho (10819-03-
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028), adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASAS.A. onequo

establecido más adelante en cláusula especial; f) La adquisición in bra todos los,
ss
So <A

usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos, incluyendo las constrúccio-

nes e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmueble; g) Si bien

se determinan superficies, linderos y dimensiones,el traspaso de cada inmueble

se hará como cuerpocierto; h) Los inmuebles ubicados en el cantón Guayaquil

soportan una hipoteca abierta a favor del acreedor hipotecario correspondiente,

sin que la inscripción de la caución obstaculice la enajenación, conforme el

artículo dos mil trescientos diecisiete (Art. 2317) del Código Civil.- Los inmuebles

se encuentran libres de prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas

cautelares, embargas o demandasinscritas sobre propiedad, posesión o linderos,

según aparecen de los sendos certificados conferidos por el registro de la

propiedad correspondiente; i) La entrega material de los bienes, en especial de

los bienes inmuebles de propiedad de las compañías absorbidas, se hará enel

momento de la suscripción de la matriz de la escritura de fusión por absorción y

reforma del estatuto social, independientemente a la fecha de inscripción en el

registro de la propiedad.- REGLA TERCERA.- La compañía absorbente Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus activos tangibles

o intangibles el valor presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.-

REGLA CUARTA.- Se aprueba las principales cuentas del balance final de las

compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A., que son las que

aparecen como habilitantes de esta escritura.- REGLA QUINTA.- Se aprueba las

principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o consolidado

(luego del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A.

ASPANAM,quesonlas que aparecen comohabilitante de esta escritura.- REGLA

SEXTA.- La transferencia de los activos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeta a ningún impuesto fiscal, provincial o

municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adicionales a registro,

conformeel artículo trescientos cincuenta y dos (Art. 352) de la Codificación a la

ol
Y
/



Ley de Compañíasy el inciso tercero (39) del artículo treinta y cuatro (Art. 344 del

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios.- REGLA

SÉPTIMA.- El cuadro de distribución de las acciones y del capital suscrito en la

compañia Asesora Panamericana S.A., luego de la fusión por absorción, queda

de la siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

CUADRODE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

[.UEGO DE LA FUSION POR ABSORCIÓN]
ES   

  

 

 

 

     

cl :
APPLE PHeidines LLO 5.977.00 8,977.00 8.977 33.334

MORPHO Holdings 140 2.976.00 8.976.00 3.976 33.532

RAINY DAY Hoidinss LLO 3,977.00 8,977.00 8.977 33,334

 

   
i) El capital suscrito será de veintiséis mil novecientos treinta dólares de los

Estados Unidos de América (USD 26,930.00), dividido en veintiséis mil novecien-

tas treinta (26.930) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD 1.00) cada una.- ii) Los accionistas de las compañías

participantes del proceso hacen uso de su derecho de atribución a recibir las

acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la

compañía absorbente, con base al capital pagado que tiene cada uno en la

respectiva compañía participante - ii) Los valores de las cuentas del balance

general consolidado así como los balancesfinales de cada una de las compañías

participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados Unidos
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57) de trece (13) de abril del dos mil (2000), por la que se estableció la Norma

Ecuatoriana de Contabilidad NEC No. 17 Conversión de estadosfinancieros para |

efectos de aplicar el esquema de dolarización y la Resolución número cero cero

punto “Q” pnto *IJ” punto cero cero ocho (N* 00.Q.1J.008) de veinticuatro (24) de

abril del dos mil (2000), publicada en el Registro Oficial número seseñta y nueve

(No. 69) de tres (3) de mayo de ese mismo año.- REGLA OCTAVAÍLa compañía

Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, como compañía absorbente, asumeel

cargodepagarelpasivo de las compañías absorbidas COFIR S.A.y PROMOTO-

 

RA DELACASAS.A. , principalmente lasobligaciones dinerarias quese encuentra

caucionadas con las sendas hipotecassobre activos fijos que adquiere a título de

fusión por absorción.- REGLA NOVENA.- Loggastos que se requiera realizar con

motivo de/ésta fusión serán de cuenta de la compañía absorbente.- REGLA
E :

DÉCIMA X- El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada.

mad, continuidad de la administración de la compañía absorbente. En

consecuencia, el actual Gerente y Representante Legal de la compañía Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM continuará opel ejercicio de la representación
A

legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladasenel

estatuto social.- CLÁUSULATERCERA.REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL...
a AARNET77BtA
 

La junta general de accionistas de la compañíaabsorbente Asesora Panamerica-

na S.A. ASPANAM, que representó a la totalidad del capital pagado de la

compañía, acordó las siguientes reformas al estatuto social de la compañía:i)

“ARTÍCULOTRES.-OBJETO.- El objeto de la compañía está integrado porlas

siguientes actividades: a) Prestar servicios de dirección, conducción, manejo,

ejecución, tutela, guía y representación de almacenes, estables (mientos,

negocios, marcas e intereses de personas naturales o jurídicas; nistración

gerencia, gestión y representación legal de compañías nacionales oa

o E
y el cumplimiento del giro social de sus administradas o representadas; b) Prestar



servicios de contabilidad en todas sus fases, incluyendo el manejo de cuentas

£

contables a la orden de susS enpéasí como servicios para la declaración,

liquidación y pago de trib JtOs; c) Afrendamiento de bienes muebles e inmuebles

propios o de terceros.; dara el cumplimiento del objeto social la compañía podrá

celebrar cualquier acto o contrato.”; y, “ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL..-El capital
o 0 AA
PR e]

autorizado asciende a cincuenta y tres mil ochocientossesenta dólares de los

Estados Unidos de América (USD 53,860.00).- El capital suscrito.ascienda a la
IE
E

cantidadde veintiséis mil novecientostreinta dólares de los EstadosUnidos de
ir. Lon AA re.

América(USD 26,,930.-00),dividido en veintiséis mil novecientas treinta (26.930)
PetA

acciones nominativas y ordinarias deun dólardelos Estados Unidosde:América,
AAAA AAAR RAA

(USD1.00) cadauna.”.- CLÁUSULA CUARTA.- TRANSFERENCIA INMOBILIA-

RIA A TÍTULO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con motivo de las basesdela

operación deE Os activos muebles (activos fijos), entre otros bienes, se

CeaYéso de la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A.

Atítulo de fusión por absorción, a cuyo efecto, conforme a la

resolución administrativa que apruebeeste acto, se procederá a inscribir el acto

de transferencia con basealtítulo antedicho.- La transferencia inmobiliaria que se

verifique en el registro inmobiliario correspondientea la jurisdiéción de cada uno

de los inmuebles está exenta de cualquier impuesto fiscalÁrovincia o municipal, »

por lo que no paga impuestos de alcabala y su adicional, registro y su adicional.”

La inscripción en el registro inmobiliario se hará mediante simple solicitud del

representante legal o su mandatario general o especial hecha a la autoridad

correspondiente.- Al efecto, el repertorio inmobiliario a transferirqueda determina-

do de la siguiente manera: Cuatro punto Uno(4.1).- La compañía absorbida
A

 

ZOHRSAtransfiere a la compañía absorbeñíte Asesora Panamericana S.A.
e

 

eeo,

de una superficie aproximada de siete mil quinientos setenta y seis metros

cuadradoscon sesenta decímetros cuadrados(7.576,60 m2), ubicado en el Solar



o

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

4

DR. FELIPE TURRALDE DÁVALOS

NOTARIO og
AS

   Número Dos (No. 2) de la manzana Número Dieciocho (No. 18 ó

parte del predio Atarazana, hs Y ciudadela IETEL), que se encuentra haato.cópo e

frente a la avenida Juan Táfica Marengo, parroquia Tarqui del cantónda

adquirido al momento de su constitución mediante aporte necnohor la compañía

Offsetec S.A., por escritura otorgada enla ciudad de Guayaquil. el veinticinco (25)

de enero de mil novecientos noventa ycinco (1995), ante el notario décimo

séptimo (17%) del cantón Guayaquila cargo del abogado Nelson Cañarte

Arboleda, inscrita en el registro de la propiedad, el veintinueve (29) de mayo de

mil novecientos noventa y cinco (1995), a fojas ochenta mil setecientos cincuenta

y tres (830.753) í ochenta mil setecientos ochenta y seis (80.786), númerotres mil

cuarenta y cuatro (No. 3.044), Repertorio número cinco mil tres (No. 5.003).-M
Y

INMUEBLE:se encuentra catastrado con el código catastral número sesentay seis

guión cero cero dieciocho guión cero cero dos guión cero guión cero guión cero

(No. 66-0018-002-0-0-0) dentro de los siguientes linderos y dimensiones que
 

aparecen deltítulo adquisitivo de dominio: Por el Nor-este, en una longitud de

sesenta y cuatro metros con dieciséis centímetros (64,16 m), con avenida

Francisco de Orellana; Por elSur-oeste, en una longitud de sesenta metros con

cincuenta y seis centímetros (60,56 m), con la avenida Juan Tanca Marengo; Por

el Sur-este, en una longitud de ciento veintiún metros con ochenta y dos

centímetros (121,82 m), con el lote de terreno Numero Dos-B (No. 2-B) (hoy, Solar

Número Tres -No. 3); y, Por el Nor-oeste, en una longitud de ciento treinta u dos

metros condiecisiete, centimetros (132,17 m), con el lote de terreno Número Uno

(No. 1) (hoy Solar Número Uno -No. 1). -ElINMUEBLE soporta.actualmente.una.

hipotecaabiertaconstituidaa favor.del Banco BolivarianoS.A. mediante escritura
otorgada en la ciudad de Quito, el once (11) de noviembre del dos mil tres (2003),

ante el notario tercero (3%) de ese Distrito Metropolitano, a cargo del Dr. Roberto

Salgado Salgado, inscrita en el registro de la propiedad el nueve (9) de febrero del

dos mil cuatro (2004), Tomo Número Nueve (No. 9), a folios tres mil quinientos .

treinta y siete (3.537) a tres mil quinientostreinta y ocho (-3.538), Número un mil

  



seiscientos treinta y uno (No. 1.631), Repertorio número cuatrocientos quince (No.

415).- Cuatro punto Dos/(4.2). La compañía absorbida PROMOTORA

DELACASASAA.transfiere a la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A.

ASPANAM, a título de fusión por absorción, el LOTEde terreno Número Dos(No.

2) (Terreno y Edificación) de una superficie aproximada de veinte mil doscientos

cincuenta y ocho metros cuadrados (20.258 m2), ubicado en el camino a Llano

Chico, parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito, adquirido mediante

fusión por absorción de la compañía Bodexpress C.A. mediante escritura otorga

en esta Distrito Metropolitano, el ocho (8) de junio del dos mil cuatro (2004), ante

el notario vigésimo quinto (259) de este Distrito, a cargo del doctor Felipe Iturralde

Dávalos,inscrita en el registro de la propiedad,el trece (13) de septiembre del dos

mil cuatro (2004).- El LOTE de terreno se encuentra catastrado como predio

número cero ciento noventa y siete mil cuatrocientos setenta (No. 0197470), con

clave catastral número trece mil ciento quince guión cero tres guión cero cero

ocho (No. 13115-03-008) dentrode los siguientes linderos y dimensiones que

aparecendeltítulo adquisitivo de dominio: Por el Norte, en una longitud de ciento

noventa metros contreinta centímetros (190,30 m), con terrenos de propiedad de

los cónyuges Héctor H. Núñezy Rita Páez de Núñez; Porel Sur, en unalongitud

de doscientos metros (200 m), con terrenos de propiedad de Ecuapunto; Por el

Este, en una longitud de ciento quince metros con cuatro centímetros (115,04 m),

con carretero que conduce a Calderón y Llano Chico; y, Por el Oeste, en una

longitud de novenenta y siete metros con cuatro centímetros (97,04 m), con

terrenos de propiedad de la señora Yolanda Hipatia Cruz Vega de Silva.- Cuatro

punto Tres (4.3).- La compañía absorbida PROMOTORA DELACASA SA.

transfiere a la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,a

título de fusión por absorción, el INMUEBLE (Terreno y Edificación) de una

superficie aproximada de cuatro mil novecientos setenta y cuatro (4.974 m2),

ubicado en el Solar Número Tres (No. 3) de la manzana número Dieciocho (No.



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
NOTARIO; 002?

   Guayaquil, adquirido mediante compraventa a la compañía Crec

mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis (26) de enero

del dos mil cinco (2005), ante el notario décimo sexto (16%) del cantón Guayaquil,

a cargo del doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el registro de la propiedad,

el siete (7) de abril del dos mil cinco (2005), a fojas ocho mil setecientos veintitrés

(8.723) a ocho mil setecientos veinticuatro (8.724), Número tres mil novecientos

setenta y cinco (No. 3.975), Repertorio número siete mil ciento cuarenta y seis

(No. 7.146).- El INMUEBLE se encuentra catastrado con el código catastral

númerocincuenta y ocho guión cero cero dieciocho guión cero cero tres guión

cero guión cero guión cero (No. 58-0018-003-0-0-0) dentro de los siguientes

linderos y dimensiones que aparecendel título adquisitivo de dominio:Por_el

Norte, en una longitud de cuarenta y nueve metros con setenta y cuatro .

centímetros (49,74 m), con frente a la avenida sin nombre (hoy, calle Veintitrés-C

NO -23C NO)de veintiséis metros (26 m) de ancho; PorelSur, en una longitud.

de cuarenta y nueve metros con setenta centímetros (49,70 m), con lote de

terreno Número Treinta y Siete (No. 37) (hoy, Solar Número Siete -No. 7), de

propiedad del señor Alberto Samán; Porel Este, en una longitud de cien metros

(100 m), con los lotes de terreno Números Cuatro (No. 4) y Cinco (No. 5) dela

Lotización Inmaconsa (hoy Solar Número Cuatro (No. 4); y, Porel Oeste, en una

longitud de cien metros (100 m), conel lote de terreno Número Dos (No. 2) de

propiedad de la compañía JIMGL (hoy Solar Número Dos -No.2). - ElINMUEBLE

soporta"actualmente-uná hipoteca abierta constituida a favor del señor Jorge

Alberto Avilés Cepeda mediante escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el

primero (19) de febrero del dos mil cinco (2005), ante el notario dieciséis (169) del

cantón Guayaquil, inscrita el catorce (14) de abril del dos mil cinco (2005), tomo

número Veintitrés guión dos mil cinco (No. 23-2005), a folios once mil ciento

diecinueve (11.119) guión once mil ciento veinte (11.120), número cinco mil



2

trescientos dieciocho (No. 5.318), Repertorio númefo siete mil ciento cuarenta y

siete (No. 7.147).- Cuatro punto Cuatro (4.4).- El LOTE de terreno Número Seis
 

(No. 6) (Terreno) deunasuperficie aproximada de dos mil doscientos cuatro

 

metros cuadrados con ochenta y dos decímetros cuadrados (2.204,82 m2),

ubicado en el sector Pillahua, parroquia Cu bayá del Distrito Metropolitano de

Quito, adquirido mediante acto de partición y adjudicación por escritura otorgada

en este Distrito Metropolitano de Quito, el dos (2) de febrero del dos mil siete

(2007), ante el notario cuarto (4%) de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón

Albán, inscrita en el registro de la propiedad el ocho (8) de marzo del dosmil siete

(2007).- ELLO.TEde terreno se encuentra catastrado como predio número uno

doscientoscuarenta y siete mil novecientos ochenta y cuatro (No. 1247984), con

clave catastral número diez mil ochócientos diecinueve guión cero tres guión cero

veintiocho (No. r0819:03-028ybentro de los siguientes linderos y dimensiones

que aparecen del título adquisitivo de dominio: Por elNorte, en una longitud de

cuarenta y cuatro metros con treinta y seis centímetros (44,36 m), con calle sin

número existente y en una longitud de diecisiete metros con once centímetros

(17,11 m);Por elSur, en una longitud de cuarenta y tres metros con cincuenta y

seis centímetros (43,56 m), con calle A; Porel Este, en una longitud de veinticua-

tro metros con diecisiete centímetros (24,17 m), con propiedad particular Lote AR-

B; y, Porel Oeste, en una longitud de cincuenta y ocho metros con setenta y dos
a »

centímetros (58.72 m), con área verde propiedad particular Lote AR-B; y en una

longitud de veintinueve metros con ochenta y dos cefitimetros (29,82 m), con lote

Número Cinco (No. 5).- CLÁUSULAQUINTA... EXONERACIÓN-PE

IMPUESTOS.- La transferencia de los activos de las compañías absorbidasa la .

compañía absorbente no está sujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o

municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adicionales,de registro o

plusvalía, conforme el artículo trescientos cincuenta ye 352) de la

Codificación a la Ley de Compañías.- CLÁUSULA SEXTAÁ.- AUTORIZACIÓN.-



 

MOTARIA

VMOQLSIMA QUINTA

QUIIO

A

DR. FELIPE ITURBALDE DAVALOS

NOTARIO 8   
a - .,A

Las compañías Asésora Panamericana S.A. ASPANAM, COFIR SA. y

TORA DELACASA S.A.autorizan al señor Vladimir Villalba Paredes pafa que

solicite a la Superintendencia de Compañías la aprobación mediante resolución.

el acto societario de la fusión por absorción en los términos que quedan

acordados, así como para que solicite la competente inscripción tanto en el

registro de la propiedad cuanto enel registro mercantil competentes en razón del

lugar de ubicación de los inmuebles y en razón del domicilio de la compañía

absorbente respectivamente y, en general, para que solicite, gestione u obtenga

cualquier acto necesario para el perfeccionamiento del acto o el cumplimiento de

las obligaciones nacidas con motivo del acto de fusión por absorción.- Usted,

señor Notario, se dignará agregar las cláusula de estilo para la plena validez de

esta escritura”.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal, la misma que se encuentra firmada por el doctor Vladimir

VillalbaParedes,afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con el carné de

afiliación número tres mil cien.).- Para | la celebración de esta escritura se

observaron los preceptoslegales del caso y, leida que fue a los comparecientes

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de lo que

también doyfe.-

Por Asesora Panamericana S.A. ASPANAM -RUC 1792085705001

>
Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano

c.c. 170216859-0

Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda. -RUC 1791269306001

o?
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NOMBRAMIENTO

Guo d0
Quito, 14 de noviembre del 2.007   

Señor Doctor Doz AF
Carlos Alfonso Salazar Toscano

Ciudad

Estimado señor:

La Junta General de socios de la compañía PÉP REPRESENTACIONESClas LTDA, en
. sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de Cerente de la

compañía, por el periodo estatutario de cinco años, cargo en el cual usted reemplaza al Dr.

Sebastián Pérez Arteta, nombramiento que fue imscrito en el Registro Mercantil, el 8 de

noviemore del 2.002.

El Gerente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Las
facultades y atribuciones del Gerente, constan en la escritura de constitución de la compañía

otorgada el 7 de enero de 1.994, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime

Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita eh el Registro Mercantil el 24 de enero de

1,994.

 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tienen individualmente el

Gerente, el Subgerente, el Presidente y el Vicepresidente.

   
- “La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otgígar el presente nombramiento.

AL > >
. : JonPérez.Arteta
o SECREFARIO |

ACEPTACIÓN Acepto desempeñar el' cargo de GERENTE, de' la compañía  PBP
REPRESENTACIONESCÍA. LTDA.

 

Quito, 14 de -aoviembre del 2.007

c.c. 170216859-0 É

€ sé nscrita alon esta fécha queda PY el presente

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITG - decumentolbaje alaRegistro
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de Ma

j a o z A de: tos

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 720 MERA, Nombramientos Temo Ye,

antecede es igual al documento presentado ante mi. 74 “ SN

Quito, 1 1 Y206777
DA, SEBASTIAN VALDIVIESO CuENY A

NOTARIO

  
       Quito, ¿
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Asesora Panamericana S.A. ASPANAM >

 

Quito, 10 de marzo del 2008 im

Señor doctor :

Carlos Alfonso SALAZAR TOSCANO +

PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

Presente

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

De mi consideración:

Le comunico que la junta general de accionistas de la compañía Asesora Panamericana S.A.
ASPANAM,reunida el 10 de marzo del 2008, resolvió.élegir a su representada, la compañía PBP
REPRESENTACIONESCIA. LTDA., como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM, porel periodo de €
da.

NCO añosy hasta ser legalmente reemplaza-

En dicha calidad le corresponderáel ejercicio de la representación legal, judiciat y extrajudicial; las
atribuciones contempladas en el Art. 9 del estatuto social, y aquellas contempladas en la Ley de
Compañías, reglamentos, resoluciones y más legislación pertinente.

Apreclaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de
este nombramiento.

 

CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en Quito, el 24 de abril del 2007, ante el notario 25* del Distinto Metropolitano de

Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* 07.Q.1J-

.002090 de 11 de mayo del 2007, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 22 de mayo del 2007, tomo No. 138, N*

1400, Repertorio 022198,

Atentamente,

Wiadimir Enrique VILLALBA PAREDES
c.c. 170737202-3
Secretario ad-hoc de la Junta General de Accionistas

del 10 de marzo del 2008de Asegora Panamericana S.A. ASPANAM

 

A nombre de mi representada, la compañía PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA, agradezco

y acepto la designación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de ta compañía Asesora
Panamericana S.A. ASPANAM, en San Francisco de Quito Distrito Metropolitano el 10 de marzo
del 2008. : .
c Con esta fecha queda inscrito el presente

2 o
documento bajo el No.2.163adel Registro

de Nombramientos Tomo No...O

    
  

Carlos Alfonso SALAZAR TOSCANO . AAa,
cc 170216859-0 Representante Legal de 0 MEA

PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA. -RUC 1791269398091...-*0--<-.Le

Gerente y Representante Legal electo de

Asesora Panamericana S.A. ASPANAM z
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COFIR S.A. / ES

Quito, 2 de mayo de 2007

e

Señores /

ADMINISTRANSA S.A. (

Presente
En ma

>
A la

+ Ref. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

De mi consideración: i
4

Me es grato comunicarle que de conformidad con lo resuelto en la junta general extraordifaria de

accionistas celebrada el día de hoy 2 de mayo de 2007, se reeligió a usted, como GERENTE
GENERAL de la compañía, por el período de DOS años, y hasta ser legalmente sustituido, L

De conformidad con el Art. 16 de los estatutos, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía corresponde al gerente general, sin perjuicio del ejercicio individual de las atribuciones

contempladas en el Art 18 de los estatutos, “y las disposiciones contempladas en la Ley de
Compañias, reglamentos, resoluciones y demás legislación pertinente.

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de
este nombramiento.

CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 25 de enero de 1995, ante el notario 17% de ese

cuntón, Abogado Nelson Cañarte Arboleda, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante

resolución No. 95.1.1,1.0937 de 17 de marzo de 1995, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 30 de junio de 1995,

bajo el No. 1831, tomo No. 126, repertorio No. 24771.

FUSION POR ABSORCIÓN:Escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 1 de abril de 2003, ante el notario 25% de ese

cantón, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante

resolución No. 03.0.17.2256 de 23 de junio de 2003, inscrita en el registro mercantil de Quito, el 09 de septiembre de
2003, bajo el No. 2767, tomo No. 134, reperiorio No. 027060.

FsenLa
A

Fernando Bueno Daza

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DEACCIONISTASDE COFIR S.A.

C.C. 170783950-0 .

Agradezco y acepto la designación de GERENT.E GENERAL DE COFIR $S.A., en esta misma fecha 2

de mayo de 2007, en el Distrito Metropolitano de Quito.

CACdYN
É

aade BeniteÉ |

C.C.180012232-5

Gerente General de Administransa S.4.-RUC 1791248996001

E
R
R
E

Ñ

s  NOTA.- El presente nombramiento se otorgó en reemplazo del que fue extendido a favor de la

compañía Administransa S.A., el 22 de diciembre de 2004 e inscrito en el Regísiro Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero de 2005,

 



ADMINISTRANSA S.A.

   

 

Quito, 20 de mavo de 2003 e
: y . ,

£
a O TT 95 .

/ ASAS
Señora / o LEG re

PATRICIA ANDRADE BENITEZ ñ Cs 3

Presente Y

po Adan,
De mi consideración:

En mi calidad de Presidente de la compañíaciaS.A., me es grato

comunicarle que de conformidad con lo resuelto en fa Junta General de Accionistas celebrada

el día de hoy 20 de mayo de 2003, se reeligió a usted, como GERENTE GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL dela compañía, porle período de CINCO años, y hasta ser
legalmente reemplazado.

En dicha calidad le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, el ejercicio individual de las atribuciones contempladas en el Art. 27 de los

estatutos, y las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones
"y demáslegislación pertinente.

- Apreciaré que para constancia y másfines legales, se sirva aceptar mediante suscripción alpie

de este nombramiento.

A
¿

ADMINISTRANSA S.A., se constituyó por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 30 DE ABRIL DE

1993, ante el notario décimo noveno de este cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo, aprobada porla Superintendencia

de Compañías, mediante resolución No. 93.1.1.1.864 del 12 de mayo de 1993. Inscrita en el Registro Mercantil

el 20 de mayo de 1993, bajo el No. 1080, tomo 124; protocolizada la primera copia de la escritura junto con

varias diligencias de aprobación el 28 dejunio de 1993.

Alter oFe

Fernando Bueno Daza :

PRESIDENTE DE ADMINISTRANSA 5.4.

C.C. 170783950-0

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL YREPRESENTANTE LEGAL

DE ADMINISTRANSA S.A!, en esta misma fecha, en la ciudad de Quito.

P
R
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PROMOTORA DELACASA S.A. /

Quito, 2 de mayo de 2007

Señores / Ca

ADMINISTRANSA S.A. / 2.
Presente

Ref. NOMBRAMIENTODE GERENTE

De mi consideración:

Me es grato comunicarle que de conformidad con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de

accionistas celebrada el día de hoy 2 de mayo de 2007, se reeligió a usted, como GERENTEde la

compañía, por el periodo de DOS años, y hasta ser legalmente reemplazado. ie
y

En dicha calidad le correspondeel ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial según el

Art. 32 del estatuto social, las atribuciones contempladas en el Art. 33 del estatuto social, y aquellas
contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones y más legislación pertinente.

Apreciaré que para constancia y másfines legales, se sirva aceptar mediante suscripciónal pie de este

nombramiento.

 CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en Quito, el 29 de marzo de 1995, ante el notario 19* del Distrito Metropolitano, Dr.

Adolfo Benítez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante resolución No. 95.1.1.1.01475 de

3 de mayo de 1993, inscrita en el registro mercantil de Quito el 4 de mayo de 1995, bajo el No. 1276, tomo No. 126.

Ale A

Fernando BuenoLo/d-

PRESIDENTE AD-HOCDE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

" DEACCIONISTASDEPROMOTORA DELACASA S.A.
C.C. 170783950-0

Agradezco y acepto la designación de GERENTE DE PROMOTORA DELACASA S.A., en esta
mismafecha 2 de mayo de 2007, en el Distrito Metropolitano de Quito,

AA.
C.C. 1800122323,

Gerente General de Administransa S.4.-RUC 1791248996001

A

e  NOTA.- El presente notibramiento se otorgó en reemplazo del que fue extendido a favor de la

compañía Administransa S.A., el 3 de diciembre de 2004 e inscrito en el Registro Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero de 2003,
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Con fecha 10 de Junio del 2003,'se halla inscrito el nombramiento de GERENTE

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado por ADMINISTRANSA S.A.,a

favor de PATRICIA ANDRADE BENITEZ.- Quito, a 27 de mayo del dos mil cuatro.- EL

REGISTRADOR.-
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y SíHg) A y12 4 DA

PR. RAUL GAYBORSEEAÍRA [
(REGISTRADOR MERCANTIL E
DEL CANTON QUITO.-

db.-
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ANOTARIA VIGESIMA Kusiirin5ANTÓN QUITO
De acuerdo canla facultag/prevista en el numaral 5
del Art. 18 de la ley Notarif, doy fe que la COPÍA que
antecede esO [dequirento presentado ante mi.

Guito,
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Acta
de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compa-
ñia COFIR S.A., reunida el día lunes treinta y uno de marzo del año dos mil

ocho.

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, hoy día lunes treinta y uno £31) de

marzo del año dos mil ocho (2008), en las oficinas ubicadas en la avenida “juan de Ascaray” No. E3-53 y

avenida “10 de Agosto” de esta ciudad, desde las 09h00, concurren las empresas accionistas siguientes: +
APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y -RAINY DAY Holdings LLC, cada una de ellas
representadas por la compañía ADMINISTRANSAS.A.y ésta, a su vez, por los señores Fernando Bueno
Daza y Patricia Andrade Benitez, en la calidad de Presidente y Gerente General respectivamente, conforme

a los instrumentos que constan en el expediente de esta acta; concurrencia que representa la totalidad del
capital pagado de la compañía.

Las accionistas -a través de su representante legal, manifiestan su voluntad unánime de constituirse en junta
general extraordinaria de carácter universal, conforme el Art. 12 del estatuto social y Arté 238 de la

Codificación a la Ley de Compañías.

El señor Joaquín Ribadeneira Quevedo, en su calidad de Presidente de la compañía, dispone que la señora

Patricia Andrade Benítez, como secretaría, en su calidad de representante legal de la compañía ADMINIS-
TRANSAS.A., gerente general de la compañía COFIR S.A., constate el quórum de asistencia a esta junta;
hecho lo cual, por secretaría se informa que se encuentran presentes a través de su representante legal los

siguientes accionistas:

 

   

  
 

 

 

     

APPLE Holdings LLC 7.844.00 7.844.00 33.34

MORPHOHoldings LLC 7.843.00 7.843.00 7.843 33.33

RAINY DAYHoldings LLC 7.843.00 7.843.00 7.843 33.33
  

 

  
  
 

La concurrencia anterior representa el valor de veintitrés mil quinientos treinta dólares de los Estados Unidos

de América (US$ 23,530.00), dividido en veintitrés mil quinientas treinta (23.530) acciones ordinarias y
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, que corresponde a la
totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas concurrentes, que representan a la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes
puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por

Absorción; 2) Autorizaciones;

perrera

¿ PUNTO DE
3 AGENDA

; CONOCIMIENTO Y APROBACIÓNDELAS BASES DE LA OPE-
IN: RACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

La señora Patricia Andrade Benítez, en la calidad que queda indicada, manifiesta:

1.1 O ue el Art. 337.y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

societario de la fusión. por la que -entre una de las modalidades. una o más compañías pueden ser

absorbidas por otra compañía absorbente previamente constituida y que continúa subsistiendo,la



de
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A

que adquiere para sí la totalidad del patrimopió (activos y pasivos) de las ompañíag/áb$0tbldas

incrementando el capital suscrito inclusl e cantas

  

        

   

  

 

1.2 Due la compañíaCOFIR S.A%és propietaria del siguiente activo fijo: hi

i -
? e

12.1 vés INMUEBLE(Terreno y Edificación) de una superficie aproxim:

predio Atarazana, hoy cpddadela IETEL), que se encuentra situado con
la avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, adquiri-

do al momento de su constitución mediante aporte hecho por la compañía Offse-

tec S.A., por escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 25 de enero de
1995, ante el notario 17 del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Nelson
Cañarte Arboleda, inscrita en el registro de la propiedad, el 29 de mayo de 19953,
exdojas 80.753-80.786, No. 3.044, Repertorio No. 5.003.- El INMUEBLE se
encuentra catastrado con el código catastral No. 66-0018-002-0-0-0 dentro de los
siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo de dominio:

»> Por el Nor-esteéón una longitud de 64,16 m, con avenida Francisco“de

Orellana;

» Por el Sur-oeste, en una longitud de 60,56 m,.con la avenida Juan Tanca

Marengo;/ o. ,

»> Por el Sur-este, en una longitud de 121,82 m, con'el lote de terreno No.

2-B (hoy, Solar No. 3); y,

»», Por el Nor-oeste, en una longitud de 132,17 m, con el lote de terreno

; No. 1 (hoy Solar No. 1).

de INMUEBLEsoporta actualmente una hipoteca abierta constituida a favor del
Banco Bolivariano S.A. mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 11
de noviembre del 2003, ante el notario 3? de ese Distrito Metropolitano, a cargo
del Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el registro de la propiedad el 9 de

febreroél 2004, Tomo No.9, a folios 3.537-3.538, No. 1.631, Repertorio No.

415; :

1.3 : Due la compañía PROMOTORA DELACASAS.A.es propietaria delos siguientes activos fijos:

1.3.1 El LOTEde terrerió No.2(Terrenoy Edificatión)de inasuperficie aproximada
de 20.258, ubicado en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón de Distrito
Metropolitano de Quito, adquirido mediante fusión por absorción dela compañía

Bodexpress C.A. por escritura otorgada en este Distrito Metropoliteso, el 8 de
junio del 2004, ante el notario 25” de este Distrito, a cargo del doctes Felipe
Iturralde Dávalos, inscrita en el registro de la propiedad, el 13 de septiembre del

2004. El LOTE de terreno se encuentra catastrado como,predio No. 0197470,
con clave catastral No. 13115-03-008 dentro de los sigyíéntes linderes:y.elimen-

siones que aparecen del título adquisitivo de domuni

> Por el Norte, en una longitud de 190,30 m, con terrenos depropiedad de

los cónyuges Héctor H. Núñez y Rita Págzde Núñez;

»» Por el Sur, en unía longitud de 200 m, con terrenos de propiedad de
Ecuapunto; -

»> Porel Este, en una longitud de 115,04 m, con carretero que conduce a

Calderón y Llano Chico; y,

 



COFIR S.A.

compañía absorbida

»> Porel Oeste, en una longitud de 97,04 m, con terrenos de propiedad de
la señora Yolanda Hipatia Cruz Vega de Silva;

1.3.2 El INMUEBLE(Terreno y Edificación) de una superficie aproximada de 4.974

m2, ubicado en el Solar No. 3 de la manzana No. 18, ubicado en la Lotización
Inmaconsa a kraltura del Km. 10 (hoy Km 8%) de la vía a Guayaquil-Daule,

parroquia Tarqui de la ciudad de Guayaquil, adquirido mediante compraventa a
la compañía Crediexport S.A. por escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil,
el 26de enero del 2005, ante el notario 16” del cantón Guayaquil, a cargo del
doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el registro de la propiedad, el 7 de
abril del 2005, a fojas -8.723-8.724, No. 3.975, Repertorio No. 7.146.- El IN-

MUEBLEseencuentra éatastrado con el código catastral No. 58-0018-003-0-0-0

dentro de los siguien é linderos y dimensiones que aparecen deltítulo adquisiti-

vo de dominio:

>> Por el Norte, en una longitud de 49,74 ma, con frente a la avenida sin

nombre (boy, calle 23€ NO)de 26 m de ancho;

» Porel Sur, en una longitud de 49,70 m, con lote de terreno No. 37 (hoy,
Solar No. 7), de propiedad del señor Alberto Samán;

» Porel Este, en una longitud de 100 m, con los lotes de terreno Nos.4 y
S de la Lotización Inmaconsa (hoy Solar No.4);y,

>; Por el Oeste, en una longitud de 100 mm, conel lote de ferreno No. 2 de

Y propiedad de la compañía JIMGL (hoy £ solar No.2),

eINMUEBLEsoporta actualmente unaindabierta constituida a favordel
señor Jorge Alberto Avilés Cepeda mediañtéescritura otorgada en la ciudad de
Guayaquil, el 1 de febrero del 2005, ante el notario 16? del cantón Guayaquil,

inscrita el 14 de abril del 2005, tomo No. 23-2005,a folios 11.119-11.120, No.
5 218, Repertorio No. 7.147; Y

',1.3.3Y4 El LOTE deterreno No. 2 (Terreno) de una supero aproximada de 2.095 m2,
ubicado en el sector Pillahua, parroquia Cumbg%4 del Distrito Metropolitano de
Quito, adquirido mediante acto de particióny adjudicaciónpor escritura otorgada
en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, ante el notario

4" de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en el registro
de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTE deterreno se encuentra catas-
trado comopredioNo. 1248002, con clave catastral No. 10819-03-030 dentro de

los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo de
dominio:

»> Por el Norte, en una longitud de 67,25 m, con propiedad particular Lote
AR-B;

id Porel Sur, en una longitud de 40,42 m, con Lote No. 1; y en una longi-
tud de 23,11, con curva de retorno;

% É

»> Porel Este, en una longitud de 36,44 m, con calle B; y, É

P Por el Oeste, en una longitud de 30,09 m, con Lote No. 5; /

1.3.4.4 El LOTE deterreno No. 6 (Terrerú) de una superficie aproximada de 2.204,82
12,ubicadoen el sector Pillahug/ parroquia Cumbayá del Distrito Metropolitano
de Quito, adquirido mediante/acto de partición y adjudicación por escritura

otorgada en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, ante

-3-



1.4

1,5

1.6

1.7

1.8

1.9

Goruviób

 

el notario 4” de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Ajllón Alá,Hoen...

el registro de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTE'd£terréni'o¡Se.emyy :

cuentra catastrado comopredio ]No. 1247984, conclave catastral No, y, $19-037L-;

adquisitivo de dominio: Ni 8
O- ECUASye ;

»» Porel Norte, en una longitud de 44,36 m, con calle sin número oxisteñte”

y en una longitud de 17,11 mm;

» Porel Sur, en una longitud de 43,56 m, con calle A;

» Porel Este, en una longitud de 24,17 m, con propiedad particular Lote

AR-B,y,

» Por el Oeste, en una longitud de 58.72 m, con área verde propieda
particular Lote AR-B; y en una longitud de 29,82 m, con lote No.

Oue la compañía COFTRÉS.A.ba preparado a esta misma fecha un balance de situación financiera

con el carácter de final,“el cual será puesto en conocimiento degAá junta general de accionistas

correspondiente, junto con el proyecto de fusión por absorcióng¿n vistiid del cual la compañía sería

absorbida junto con la compañía PROMOTORA DELCASAS.A. por la compañía Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM;

Due la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM hapreparado a esta misma

fecha, un balancede situación financiera, con el carácter de final y otro, con el carácter de consoli-
dado inicial; gínbos que describen la situación de la compañía antes y después de la resolución de
fusión por absórción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de
la junta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-
na S.A. ASPANAM absorberá a las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A;

Que para efectos del traspaso de los activos de 2SCompañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar por el valor presgñíte, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un
valor de mercado, conforme la ResoluciófA 00.Q.IC.010 de 31 de mayo del 2000, publicada en

el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o
intangibles, a valor presente o al valor de mercado, aplicables a los casos defusión o escisión
resueltos por las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendeñcia del ramo,

Oue el traspaso de los bienes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía sosortemepssujeto a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, ni tampoco la

eventual valuación de mercado está sujeta al impuesto a la renta, a la utilidad por la venta de
inmuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 de la Codificación a la Ley de Compañías;

Due el proyecto de fusión, por elque se concentrará el patrimonio de las compañías absorbidas

en el patrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición económica de la empresa en

una sola empresa subsistecon la consecuente disminución de los costos, la maximización de las

utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de
proyectos específicos productivos a ejecutarse en el futuro;

A

Due en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda copa acto societario referido, a cuyo

efecto pone en consideración de lajunta general de accionistas las Bases de la Operación de Fusión

por la que la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbería a las compañía COFIR

S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A., consolidándose en el patrimonio de la compañía absor-

bente la totalidad de las cuentas del activo y del pasivo, incluyendo las cuentas del patrimonio d

A

  

 

   



YI

b)

d)

8)
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las compañías absorBidas. 7
4
q

RESOLUCIÓ
La junta general de accionistas, por hnanimidad de los accionistas ccoficurrentes, que representan a

la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve aprobarla fusión por absorción de la
compañía porla que Asesora Panamericana S.A. ASPANAM abso be al ¿Compañías COFIR S.A.
y PROMOTORA DELACASAS.A., conforme a las siguientes bases: É

BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbe a las compañías COFIR S.A. y

PROMOTORA DELACASAS.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañía absorbente. Por
lo mismo, la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su
denominación así como su naturaleza y personalidadjurídicas y más características establecidas en
el contrato social y el estatuto social, salvo ly'estructuración del capital suscrito que se incrementará

en virtud de la adquisición de la cuenta patfimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas
y la reformaal objeto social propuesto.

Las compañías,absorbidas COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A. traspasarán a la

compañía absofbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,los activos tangibles intangibles
a valor presgnte, es decir, el valor neto en libros, sin excepción. Por lo mismo la compañía
absorbente fdquirirá a título de fusión por absorción los siguientes activos fijos:

INMUEBLE(Terrenoy Edificación) de una superficie aproximada de 7.576,60 m2, ubicado en
el Solar No. 2 de la manzana Ne. 18 (que formaba parte d ípredio Atarazana, hoy ciudadela
TETEL), que se encuentra situado con frente a la avenida Jyán Tanca Marengo, parroquia Tarqui

del cantón Guayaquil, catastrado con el código catastral No. 66-0013-002-0-0-0, adquirido por
la compañía COFIR S.A. conforme queda establecido; —

LOTE de terreno No. 2 (Terreno y Edificación) de una superficie aproxi Ída de 20.258,

ubicado en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón del Distrito Metropólitano de Quito,
catastrado como predio No. 0197470, con clave catastral No. 13115-03-008, adquirido por la
compañía PROMOTORA DELACASAS.A.conforme quedaestablecido

  

INMUEBLE(Terreno y Edificación) de uma superficie aproximada de 4.974 m2, ubicado en el
Solar No. 3 de la manzana No. 18, ubicado en la Lotizactón Inmaconsaa la altura del Km. 10

de la vía a Guayaquil-Daule de la ciudad de Guayaquii/ catastrado con el código catastral No.

58-0018-003-0-0-0, adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASAS.A. conforme
queda establecido;

LOTE de terreno No. 2 (Terreno) de una superficie aproxituada de 2.095 m2, ubicado en el

sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito Metropólitano de Quito, catastrado como
predio No. 1243002, con clave catastral No. 10819-03-050, adquirido por la compañía PRO-
MOTORA DELACASAS.A. conforme queda icicado!

LOTE deterreno No.6 (Terreno) de una superficie aproximada de 2.204,82 m2, ubicado en el
sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito Metropolitano de Quito, catastrado como

predio No. 1247984, con clave catastral No. 10819-03-028, adquirido por la compañía PRO-
MOTORA DELACASAS.A. conforme queda indicado;

La adquisición incluirá todos los usos, costumbres,derechos y servidumbres anexós, incluyendo

las construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada innmúeble;

Si bien se determinan superficies, linderos y dimensiones,el traspaso de cada inmueble se hará

-
-)-
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como cuerpo cierto; =

h) Los inmuebles ubicados en el cantón Guayaquil soportan una hipoteca abierta 2 favor del,

acreedor hipotecario correspondiente, sin que la inscripción de la caución obstaculice la
enajenación, conforme el Art. 2317 del Código Civil Los inmuebles se encuentran ¡bres de
prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas cautelares, embargas o demandas inscritas sobre

propiedad, posesión o linderos, según aparegen de los sendos certificados conferidos por el
registro de la propiedad correspondiente; /

Y) La entrega material de los bienes, en especial de los bienes inmuebles de propiedad de las
compañías absorbidas, se hará en el momento de la suscripción de la matriz de la eserttura de

fusión por absorción y reformadel estatuto social, mdependientementea la fecha de inscripción
en el registro de la propiedad.

La compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

activos tangicles o intangibles el valor presente, es decir, el valor neto en libros, sig excepción.

Se aprueba las principales cuentas del balance final de las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA

DELACASA S.A,, que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta

acta. +”

Se aprueba las principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o consolidado (Juego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, que son las que
aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta7

La transferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adiciona-
les a registro, conformee Art. 352 de la Codificación a la Leyde Compañías y el inciso 3Art. 34 del

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios./

El cuadro de distribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana
., ., - . t

S.A., luego de la fusión por absorción, queda de la siguiente manera: ;

¿

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM

CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE
[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]
 

 

 

 

 
 

| Accionistas ACCIONES ACCIONES ACCIONES TOTAL CAPITAL
ASPANAM. COFIR DELACASA ACCIONES SUSCRITO

APPLE Holdings LLC 333 7.844 800 8.977 8,977.00

MORPHO Holdings LLC 333 7.843 800 8.976 8,976.04

RAINY DAY Holdings LL 334 7.843 800 8.977 8,977.00

¿1.000 |. 23530 ¿2.400 26.930 26,930.00        
3

S
do
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ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

 

 

    
 

 

    
 

¿03% Accionista 07 CapitalSus
APPLE Holdings LLC 8,977.00 ; : 8,977.00 8.977 33,334

MORPHOHoldings LLC 8,976.00 7 8,976.00 8.976 33,332

RAINY DAY Holdings LLC 8,977.00/ 8,97%00 $,334

D

ii)

111)

    

  

 
 

[

 

El capital suscrito será4 de veintiséis mil novecientos treinta dólares de los Estados Unidos de
América (USD 26;930.00), dividido en veintiséis mil novecientas treinta (26.930) acciones
nominativas y 00dinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

Los accionistas de las compañías participantes del proceso bacen uso de su derecho de atribu-
ción a reeibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía
absorbente, con baseal capital pagado que tiene cada uno en la respectiva compañía participan-
te;

Los valores de las cuentas del balance general consolidado así comolos balances finales de cada

una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados
Unidos de América, conforme la ResoluciónN” SB.SC.SRI-01, publicada en el Registro Oficial

No. 57 de 13 de abril del 2000, porla que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad
“NECNo. 17 Conversión de estadosflnancierospara efectos de aplicar el esquema de dolariza-

ción y la Resolución N* 00.Q.D.008 de 24/de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial
No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año.'

VUHI La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,corno compañía absorbente, asume el cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A.,

principalmente las obligaciones dinerarias que se encuentra caucionadas con las sendas hipotecas
sobre activos fijos que adquiere a título de fusión por absorción,

Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañía absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante
Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará en el ejercicio de la
representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el
estatuto social:

pra mrnarr]

: PUNTO DE
AGENDA

/
!

AUTORIZACIONES.- |
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Se autoriza al Gerente General de la compañía para que con motivo de los actos sociales ac
lo siguiente: ¿    
a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre q|

no se alteren los derechos adquiridos por la compañía y los accionistas.

b) Para que suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social
en representación de la compañía.

c) Para quesolicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las com-
pañías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponda y el registro

de cancelación de la compañía como sujeto de afiliación o de contribución.

Siendo las 10h00, el señor Presidente concede una receso de treinta (30) minutos para la redacción del acta.-
Reinstalada la sesión a las 10h30, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprueba por unanimi-
dad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto quetratar, el señor Presidente declara terminada estajunta

a las 11h00, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes junto con las autoridades de la
compañía, en cumplimiento de lo que dispone la ley.- «(f) llegible.- Joaquín Ribadeneira Quevedo.-
PRESIDENTE.- PorAPPLE Holdings LLC:- (f) llegible.- Patricia Andrade! -(f) llegible.- Fernando Bueno.-
ADMINISTRANSAS.A.- Por MORPHO Holdings LLC:+ (f) llegible.- Patricia Andrade/ *(f) llegible.-

Fernando Bueno.- ADMINISTRANSAS.A.- Por RAINY DAY Holdings LLC: + (f) llegible.- Patricia
Andrade/ -(f) llegible.- Fernando Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- + (f) Ilegible.- Patricia Andrade
Benítez.- Secretaria.- .

RAZÓN: Esfiel copia del original que reposa en el libro de actas de juntas énerales de

accionistas al cual me remito. Distrito Metropok de Quito,3 1kle marzo del
2008 Lo enmendado. 31. Vale

IEA
SECRETARIA

 



 

    

 

Acta :

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de
ñía Asesora Panamericana S.A.ASPANAM,reunidael día lunes tre

de marzo del año dosmilocho.

En la ciudad de San Francisco Quito Distrito Metropolitano, hoy día lunestreinta yuno (31) de
marzo del año dos mil ocho (2008), en lds oficinas ubicadas en el piso 10 del Edificio Mansión Blanca, entre
calle “República de El Salvador” No. 1082 y avenida “Naciones Unidas” de esta ciudad, desde las 18h00,

concurren las empresas accionistas siguientes: - APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y .

-RAINY DAY Holdings LLC, cada una de ellas representadas por la compañía ADMINISTRANSAS.A.
y ésta, a su vez, por los señores Fernando Bueno Daza y Patricia Andrade Benítez, en la calidad de Presiden-

te y Gerente General respectivamente, conforme a los instrumentos que constan en el expediente de esta acta; .
concurrencia que representa la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas -a través de su representante legal, manifiestan su voluntad unánime de constituirse en junta
general extraordinaria de carácter universal, conformeel Art. 238 de la Codificación a la Ley de Compañías.

A

El señor Vladimir Villalba Paredes, en'su calidad de Presidente ad-hoc de esta junta, dispone que el doctor

Carlos Alfonso Salazar Toscano, como secretario, en su calidad de representante legal de la compañía PBP
Representaciones Cia. Ltda., empresa que a su vez es gerente de Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,
constate el quórum de asistencia a esta junta; hecho lo cual, por secretaría se informa que se encuentran

presentes a través de su representante legal los siguientes accionistas:

 

APPLE Holdings LLC
 

ENMORPHO Holdings LLC
 

   RAINY DAY Holdings LLC     

 

La concurrencia anterior representa el valor de un mil dólares de los Estados Unidos de América (US$
1,000.00), dividido en un mil (1,0000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos
de América (US$ 1.00) cada una, que corresponde a la totalidad del capital pagado de la compañía.

Las accionistas concurrentes, que representan a la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes

puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por
Absorción; 2) Reforma del Estatuto Social; 3) Autorizaciones.

parra nta cora rnrenncaro s

¡ PUNTO DE
AGENDA

: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓNDELAS BASES DE LA OPE-

bossRACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

El Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano, en la calidad que queda indicada, manifiesta:

1.1 O ue el Art. 337,¿y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

societario de la fufión, porla que -entre una de lasinodalidades, una o más compañías pueden ser
absorbidas por otra compañía absorbente previaníente constituida y que continúa subsistiendo,la
que adquiere para sí la totalidad del parimontoactos y pasivos) de las compañías absorbidas,
incrementando el capital suscrito inclusive;  /
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12 Due lacompañíaCOFIRS.A. esS.A.propietaria del siguiente activo fijo:

  1.2.1 LINMUEBLE(Terreno y Edificación) de una superficieaproxi -
60 m2, ubicado en el Solar No. 2 de la manzana No. 18 (que formaba partedel<5
predio Atarazana, hoy ciudadela IETEL), que se encuentra situadoDerbiSs
la avenida Juan TancaMarengo, parroquiaTarqui del cantón Guayaquil,

do al moínento de su constitución mediante aporte hecho por la compañíig-Óffse-
tec S.A., por escritura otorgadaen la ciudad de Guayaquil, el 25 enero de
1995, ante el notario roCantón ¡Suayaquil, a cargo dell“ab gado Nelson

Cañarte Arboleda, inscritaérf'el re istro de lapropiedad,eP29.44é mayo de 1995,

a fojas 80.753-80.786,No.3.04ARepertorio No: 5,
encuentra catastrado con elao catastral No. 66-0018-002-0-0-0 dentro de los

siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo de dominio:

  

 

 

»> Por el Nor-este, en una longitud de 64,16 m, con avenida Francisco de

Orellana;

»> Por el Sur-oeste, en una longitud de 60,56 m, con la avenida Juan Tanca

Marengo; "

» Porel Sur-este, en una longitud de 121,82 m, con ellote de terreno No.

2-B (hoy, Solar No.3); y,

»> Por el Nor-oeste, en una longitud de 132,17 m, con el lote de terreno

No.1 (hoy Solar No.1).

ElINMUEBLEsoportaactualmente unahipoteca abierta constituida a favor del
BancoBolivariano.S.A. mediante escritura otorgada en la ciudad de Quito, el 11,
de noviembre del 2003, ante el notario 3? de ese Distrito Metropolitano, a car
del Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el registro deJápropiedad el de
febrero del 2004, Tomo No.9, a folios3.3379..538, No. 1.631 > Repertorio No.
415;

1,3 Due la compañíaPROMOTORA DELACASAS.A.es propietaria de los siguientes activosfijos:

1.3.1. ELLOTEdeterreno No.2 (Terreno yEdificación) de una superficie aproximada

de.20.258,ubicado en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón del Distrito
Metropolitano de Quito, adquirido mediante fusión por absorción de la compañía
Bodexpress C.A. por escritura otorgada en este Distrito Metropolitano, el 8 de
junio del 2004, ante el notario 25? de este Distrito, a cargo del doctor Felipe
Iturralde Dávaios, inscrita en el registro de la propiedad, el 13 de septiembre del
2004. El LOTE de terreno se encuentra catastrado como predio No. 0197470,
con clave catastral No. 13115-03-008 dentro de lossiguientes linderosy dimen-
siones que aparecen del título adquisitivo de dominio:

»> Porel Norte, en una longitud de 190,30 m, con terrenos de propiedad de

los cónyuges Héctor H. Núñez y Rita Páez de Núñez;

> Por el Sur, en una longitud de 200 m, con terrenos de propiedad de

Ecuapunto;

»> Porel Este, en una longitud de 115,04 m, con carretero que conduce a

Calderón y Llano Chico;y, -

»> Porel Oeste, en una longitud de 97,04 m, con terrenos de propiedad de

la señora Yolanda Hipatia Cruz Vega de Silva;



1.3.4

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM

compañía absorbente

ELINMUEBLE(IsSITENOYEdificación) de una superficie aproximada de 4.974
m2, ubicado en elSólar No. 3 de la manzana No. 18, ubicado en la Lotización
Inmaconsa a laalfura del Km. 10 (hoy Km8%) delavía a Guayaquil-Daule,

parroquia Targúi de laciudadde.eGuayaquil, adquirido mediante compraventa¿a

la compañía rediexport.S.A. por escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil,
el 26de enero del 2005, ante el notario 16” del cantón Guayaquil, a cargo del
doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el registro de la propiedad, el 7 de

abril del 2005, a fojas 8.723-8.724, No. 3.975, Repertorio No. 7.146.- El IN-

MUEBLEse encuentra catastrado con el código catastral No. 58-0018-003-0-0-0
dentro de los siguientes linderos y dimensiones que aparecen deltítulo adquisiti-
vo de dominio:

 

»> Por el Norte, en una longitud de 49,74 m, con frente a la avenida sin

nombre (hoy, calle 23C NO)de 26 m de aucho;

> Por el Sur, en una longitud de 49,70 m, con lote de terreno No. 37 (hoy,

Solar No. 7), de propiedad del señor Alberto Samán;

» Porel Este, en una longitud de 100 wm, con los lotes de terreno Nos. 4 y

5 de la Lotización Inmaconsa (hoy Solar No.4); y,

» Por el Oeste, en una longitud de 100 m, con el lote de terreno No. 2 de
propiedad de la compañía JIMGL (hoy Solar No.2).

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipoteca abierta constituida a favor del

señor Jorge Alberto Avilés Cepeda mediante escritura otorgada en la ciudad de

Guayaquil, el 1 de febrero del 2005, ante el notario 16" del cantón Guayaquil,
inscrita el 14 de abril del 2005, tomo No. 23-2005,a folios 11.119-11.120, No.
5.318, Repertorio No. 7.147; e

A

ubicado enelvelsectorPillahva, parroquia;Cumb Yá del]Distrito Metropolitanode”
Quito,adquirido mediante acto de partición y adjudicación porescritura otorgada
en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, ante el notario
47 de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en el registro
de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTEdeterreno se encuentra catas-

trado como predio No. 1248002, con clave catastral No. 10819-03-030 dentro de
los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo de
dominio:

»» Por el Norte, en una longitud de 67,25 m, con propiedad particular Lote
AR-B;

» Porel Sur, en una longitud de 40,42 m, con Lote No. 1; y en una longi-

tud de 23,11, con curva de retorno;

»> Por el Este, en una longitud de 36,44 m, con calle B; y,

»»> Por el Oeste, en una longitud de 30,09 m, con,Lote No.5;

m2, ubicadoenelsectorPiilahua,párroquia Cumb, Vadel DistritooMetropolitano
de Quito, adquirido mediante acto de particióny/adjudicación. por escritura
otorgada| en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, ante

el notario 4? de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en
el registro de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTEde terreno se en-

cuentra catastrado como predio No. 1247984, con clave catastral No. 10819-03-

El LOTEdeterreno.No. 6(Terreno) de una superfigie aproximadade 2.204,82.

-3-
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028 dentro de los siguientes linderos y dimensiones que apagscónHere ly.
adquisitivo de dominio: EÁ EN

ifes > ? M

»> Por el Norte, en una longitud de 44,36 m, con calle sitErúmero*existent br 2 hi
y en una longitud de 17,11 m; Ln l 1

»> Porel Sur, en una longitud de 43,56 m, con calle A; x*.DN >2)

. . Eur
»> Por el Este, en una longitud de 24,17 m, con propiedad paicularibote

AR-B;y,

»> Por el Oeste, en una longitud de 58.72 m, con área verde propiedad

particular Lote AR-B; y en una longitud de 29,82 m, con lote No.Y

Due las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A. han preparadoaestamisma

fecha respectivamente, un'balance de situación financieraconelcarácterde final, el cual ha sido
aprobado por unanimidad por lajunta general de accionistas correspondiente, junto con el proyecto

de fusión por absorción, en virtud del cual aquellas compañías serían absorbidas por la compañía
Asesora Panamericana S.A. ASPANAM;

Due lacompañíaabsorbente AsesoraPanamericana S.A.ASPANAM ha preparado a esta misma

fecha, unbalance de situación financiera, conelcarácter de final y otro, con el carácter de consoli-

dado o inicial; ambos que describenla situación de la compañía antes y después de la resolución de
fusión por absorción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de

la junta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-

 

na S.A. ASPANAM absorberá las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A;e

. 4
4

Due para efectos del traspaso demfde las compañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar por el val presente, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un
valor de mercado, conforme la Resdláición N* 00.Q.1C.010 de 31 de mayo del 2000, publicada en
el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o
intangibles, a valor presEnte o al valor de mercado, aplicables a los casos de fusión o escisión

resueltos por las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendencia del ramo;

Oue-el traspaso de los biertes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeto a niagún impuesto fiscal, provincial o municipal, ni tampocola
eventual valuación de mercado está sujeta al impuesto a la renta, a la utilidad por la venta de

inmuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 de la Codificación a la Ley de compañias;

Oue el proyecto de fusión, por el que se concentrará el patrimonio compas absorbidas

Óen eVfatrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición ecoñómica de la empresa en
una sola empresa subsistente, con la consecuente disminución de los costos, la maximización de las

utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de
proyectos específicos productivos a ejecutarse en el futuro;

: / Lo,
One en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda con el actó societariofeferido, a cuyo

efecto pone en consideración delajunta general de acciónistas las ases de la Operación de F'usión

por la que la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbería a las compañíaLZOFIR
S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A., consolidándose en el patrimonio de la compañía absor-
bente la totalidad de las cuentas del activo y del pasivo, incluyendo las cuentas del patrimonio de

las compañías absorbidas.



Y

a)

b)

c)

d)

8)

hb)

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM
compañía absorbente

RESOLUCIÓN y
La junta general de accionistas, ppí“unanimidad de los accionistas corGffrentes que representan a
la totalidad del capital pagady/de la compañía, resuelve aprobar Ag/fusión por absorción de la
compañía por la que Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbe a las compañías COFIR S.A.
y PROMOTORA DELACASAS.A., conformea las siguientes bases:

ASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓNPOR ABSORCIÓN

La compañía Asesora Panamericana S.A. coro a las compañías COFIR S.A. y

PROMOTORA DELACASAS.A., fusionándolas en el patrimonio de la compañí “ábsorbente. Por
lo mismo, la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM contin a mantenieído su

denominación así como su naturaleza y personalidadjurídicas y más características establecidas en
el contrato social y el estatuto social, salw: JA estructuración del capital suscrito que spincrementará

en virtud de la adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas
y la reforma al objeto social propuesto. ,

¿7
ea

Las compañías absorbidas COFIR+ S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A. tó%rán a la

compañía absgfbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,los activos tangibles o intangibles
a valor pr, Sénte, es decir, el valor neto en libros, sin excepción,,Por lo mismo, la compañía

absorbente adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes“áctivos fijos:

INMUEBLE (Terreno y Edificación) de una superficie aproximada de 7.576,68'm2, ubicado en
el Solar No,2de la manzana No. 18 (que formaba parte del predio Atarazana, hoy ciudadela

TETEL), gúe se encuentra situado con frente a la avenida Juan TancaMarengo, parroquia Tarqui
del cantón Guayaquil' catastrado con el código catastral No. 66-0018-002-0-0-0, adquirido por
la compañía COFIR S.A. conforme queda establecido;

LOTE de terreno No. 2 (Terreno y Edificación) de una superficie aproximada dey20.258,
ubicado en el camino a Llano Chico“parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito,
catastrado como predio No. 0197470, con clave catastral No. 13115-03-008, adquirido por la

compañía PROMOTORA DELACASAS.A. conforme queda establecido;

INMUEBLE(Terreno y Edificación) de una superficie aproximada de 4,974 m2, ubicado en el
Solar No. 3 de la manzanaXo. 18, ubicado en la Lótización Inmaconsaa la altura del Km. 10

de la vía a Guayaquil-Dáule de la ciudad de Guzfaquil, catastrado coh el código catastral No.
58-0018-003-0-0-0, adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASAS.A. conforme
queda establecido; a

A Y
LOTEde terreno No. 2 (Terreno) ¿una superficie aproximada de 2,095 m2, ubicado en el

sector Pillahua, parroquia Cumkáyá del Distrito Metropolitano de Quito, catastrado como
predio No. 1248002, con clave catastral No. 10819-03-030, adquirido por la$ompañía PRO-
MOTORA DELACASA S.A. conforme queda indicado;

LOTEde terrenoNo. 6 (Terreno) de una superficie aproximada de 2.204,82 m2, ubicado en el

sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito Metropolitano de Quito, catastrado como
predio No. 1247984, con clave catastral No. 10819-03-028, adquirido por la compañía PRO-

MOTORA DELACASAS.A.conforme queda indicado;
go

La adquisición incluirá todos los Usos.costumbres, derechos y servidumbres anexos, incluyendo
las construcciones e instalaciones de servicios de los qué se beneficie cada inmueble;

Si bien se determinan sáperficies, linderos y dimensiones, el traspaso de cada'inmueble se hará

como cuerpocierto; / 1%/

A

Los inmuebles ubicados en el cantón Guayaquil ¿portan una 77abierta a favor del
E

5
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acreedor Sipotecario correspondiente sin que la inscripción de la caución,Sbstatutice la [

enajenación, conforme el Art. 2317,4el Código Civil. Los inmuebles se e Cuentrahi:tibres de,0
prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas cautelares, embargas o demardás inscritas,sobré,

propiedad, posesión o linderos, según aparecen de los sendos certificados cohferidosPogaL
registro de la propiedad correspondiente; o a A

La entrega material de los bienes, en especial de los bienes iímuebles de propiédadaddesliz+
compañías absorbidas, se hará en el,momento de la suscripción de la matriz de la escriturade

fusión por absorción y reforma de'estatuto social, independientemente a la fecha de inscripción
en el registro de la propiedad.

Ys

activos tangibles o intangibles el valop-péesente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.

CasLa compañía absorbente Asesora sos ana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

Se apruebak:las principales cuentas del balance final de las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA

acta.

IAS.A., que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta

Se apruebalas principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicialro consolidado (luego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,que son las que
aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta acto?

La transferencia de los activos de ascompañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuesto fiscal, proykxfcial o municipal, por lo que no paga impúesto de alcabala y adiciona-

les a registro, conforme el
Reglamento parada”Aplifación de la Ley de Régimen Tributarios.

PS

.352 de la Codificación a la Ley de Compañías y el inciso 3* Art. 34 del

 

El cuadrg”de distribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana

S.A.,

 

Hfiego de la fusión por absorción, queda de la siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM
CUADRODE DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE
[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]No

 

 

 

 

 

APPLE Holdings LLC 333 Y, 7.844) - 8007 8.977" 8,277.00 á

MORPHO Holdings LLC 333Y 7.843/l s09 y 8.976Y8,976.00

RAINY DAY Holdings LLC          S
N
)

 

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]



ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
compañía absorbente

 

    
 

 

| “ápital Pagado.|:Acciones.
APPLE Holdings LLC 8.977.004 8,977.00 8.977 33.334

MORPHOHoldings LLC 8,976.00 8,976.08 8.976 33,3324

RAINY DAY Holdings LLC 8,977.00 8,977.00 8.977 33,854        

 

1) El capital suscrito será de veintiséis mil novecientos treinta dólares de los Estados Unidos de
Axmérica (USD 26,930.00), ¿idido en veintiséis mil novecientas treinta (26.930) acciones
nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

11) Los acgÍonisas de las compañías participantes del proceso hacen uso de su derecho de atribu-
cióná recibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción¿conforme
aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía
absorbenté, con base al capital pagado que tiene cada uno en la respectiva compañía participan-
te;

11) Los valores de las cuentas del balance general consolidado así comolos balancesfinales de cada
una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados

Unidos de América, conforme la Resolución N* SB.SC.SRI-0 1, publicada en el Registro Oficial

No. 57 de 13 de abril del 2000, por la que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad
NECNo. 17 Conversión de estadosfinancieros para efectos de aplicar el esquema de dolariza-

ción y la Resolución N* 00.Q.11.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial
No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año.

E

VHl 1a compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM, como compañía absorbente, uneel cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas COFTR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A.,
principalmente las obligaciones dinerarias que se encuentra caucionadas con las sendas hipotecas
sobre activosfijos que adquiere a título de fusión por absorción.

IX Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

Í

X El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañía absorbente. Én consecuencia, el actual Gerente y Representante
Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAMcontinuará: en el ejercicio de la
representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el
estatuto social.

A

¿ PUNTODE
¿AGENDA

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-/

El Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano, en calidad que queda indicada, manifiesta la necesidad quelajunta

general de accionistas acuerde la reforma'del estatuto social, en la parte correspondientealobjeto social y al
capital, incluyendo la constitución de un capital autorizado. o
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RESOLUCIÓN

la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve aprobar las siguientes refo mí(SaES

pA
social:

1)

¿ PUNTO DE
¿AGENDA

Reforma al objeto social dela compañía:

ÍArt.3.-OBJETO.-Elobjeto de la compañíaestá integradoporlas siguientes actividides. .
Prestarservicios de dirección, conducción, manejo, ejecución, tutela, guíay representación de

almacenes, establecimientos, negocios, marcas e intereses de personas naturales ojurídicas;
administración,gerencia,gestióny representación legal de compañías nacionales o extranje-
ras, y el"cumplimiento del giro social de sus administradasorepresentadas; b) Prestar servi-

cios de contabilidad en todas susfases, incluyendo el manejo de cuentas contables a la orden
de sus clientes, así como servicios para la declaración, liquidación y pago de tributos; c)
Arrendamiento de bienes muebles e inmueblespropios o de terceros.- Para el cumplimiento del
objeto social la compañíapodrá celebrar cualquier acto o contrato. ”

Reformaalcapitaldelacompañía:
IATA

“Art. 5.- CAPITAL.- El capital,quiorizadoasciendeacincuentay tres mil ochocientos sesenta

 

dólares de los Estados Unidos deAmérica((USD.53,860. 00).- Elcapital suscrito ascienda.ala.
cantidad de veintiséis mil novecientostreinta dólares de los Estados Unidos.de América (USD
26,930.00),-dividido en veintiséis mil novecientas. treinta (26.930) acciones nominativas y
ordinarias de un dólar de los Estados Unidos. de América (USD 1.00) cada una.”

...

AUTORIZACIONES.-

Se autoriza ¿l Gerente de la compañía para que con motivo de los actos sociales acordados, realice lo
/

siguiente;f

a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre que con ello
no se alteren los derechos adquiridos por la compañía y los accionistas,,+”

Y
Z

b) Para que suscriba la correspondiente“escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social
en representación de la compañía,

c) Para que solicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las com-
pañías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponda el registro
de cancelación de la compañía comosujeto de afiliación o de contribución. , e

d) Para que suscriba con el Presidente de la compañía los nuevostítulos de acciones con ocasión de
esta fusión, de acuerdo con el Art, 176 de la Codificación de la Ley de Compañías y en los térmi-
nos de la Resolución N* 00.Q.13.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No.
69 de 3 de mayo de ese mismoaño.

e) Para que sufrague los gastos quéocasione la correspondiente escritura hasta su inscripción con

fondos de la compañía.

Siendo las 19h00,el señor Presidente concede una receso de treinta (30) minutos para la redacción del acta.-__.

,
e

Reinstalada la sesión a las 19430, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprúeba por unanimi-

dad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente ad-hoc declara terminada
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ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
compañía absorbente
 

esta junta a las 20h00, firmandopara constancia todos los accionistas concurrentes junto con las autoridades
de la compañía, en cumplimiento de lo que dispone la ley.- +(f) Nlegible.- V]Adimir Villalba Paredes.-

PRESIDENTE ad-hoc.- Por APPLEHoldings LLC:+ (f) Hegible.- Patricia Andráde/-(f) Hlegible.- Fernando
Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- Por MORPHO Holdings LLC: + (f) llegible.- Patricia Andrade/ -(f)
Negible.- Fernando Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- Por RAINY DAY Holdings LLC: + (f) llegible.-

Patricia Andrade/ -(f) llegible.- Fernando Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- + (f) llegible.- Dr. Carlos
Alfonso Salazar Toscano.- Secretario.- :

RAZÓN: Esfiel copia del original que reposa en el libro de actas de juntas£enerales de
accionistas al cual me remito. Distritó Metropok de Quito, 3de marzo del
2008 Lo enmendado 31: Vale Í
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o Acta k

de la Junta General Losinar y Universal de Accionistas
ñía PROMOTORADELACASAS.A., reunida el día lunes treiKa
marzodela añodosmimiloocho..

marzo del año dos mil ocho (2008), en las oficinas ubicadas en la avenida “Juan de Ascaray” No. E3-83 y

avenida “10 de Agosto” de esta ciudad, desde las 12h00, concurren las empresas accionistas siguientes: *

APPLE Holdings LLC, - MORPHO Holdings LLC y -RAINY DAY Holdings LLC, cada una dé ellas
representadas por la compañía ADMINISTRANSAS.A.y ésta, a su vez, por los señores Fernando Bueno
Daza y Patricia Andrade Benítez, en la calidad de Presidente y Gerente General respectivamente, conforme
a los instrumentos que constan en el-expediente de esta acta; concurrencia que representa la totalidad del
capital pagado de la compañía..«

Las accionistas -a través de su representante legal, manifiestan su voluntad unánime de constituirse en junta

general extraordinaria de carácter universal, conforme el Art. 16 del estatuto social y Art. 238 de la

Codificación a la Ley de Compañías"

El señor Joaquín Ribadeneira Quevedo, en su calidad de Presidente de la compañía, dispone que la señora
Patricia Andrade Benítez, como secretaria, en su calidad de representante legal de la compañía ADMINIS-
TRANSAS.A., gerente de la compañía PROMOTORA DELACASAS.A., constate el quórum deasistencia
a estajunta; hecho lo cual, por secpétaria se informa que se encuentran presentes a través de su representante

legal los siguientes accionistas: ,

 

APPLE Holdings LLC 800.00 800.00
 

MORPHOHoldings LLC 800.00 Eno.00
 

    RAINY DAY Holdings LLC      
La concurrencia anterior representa el valor de dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 2,400.00), dividido en dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos“de América (US$ 1.00) cada una, que correspondea la totalidad del capital
pagado de la compañía. /

Las accionistas concurrentes, que representan a la totalidad del capital pagado, resuelven tratar los siguientes

puntos del orden del día: 1) Conocimiento y Aprobación de las Bases de la Operación de Fusión por

Absorción; 2) Autorizaciones.

: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LASBASESDE LA OPE-
bommmmms===2 RACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.-

     

 

La señora Patricia Andrade Benítez, en la calidad que queda indicada, manifiesta:

Li Oueel Art 337
societario de la fusión, porla que -entre una de las modalidades, una o más compañías pueden ser

absorbidas por otra compañía absorbente previamente constituida y que continúa subsistiendo,la

siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías se refieren al acto

 

a
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«q. %

12 Oe la compañía COFIR S.A.es propigtáadel siguiente activo fijo:Y

12.1

PROMOTORA DELACASAS.A.
compañía absorbida

o

que¡adquiere para sí la totalidad del patrimonio (activos y pasivos) de las compañías absorbidas,
- incrementandoel capital suscrito inclusive; ¿ DE

- A

El INMUEBLE4 Terrenoy Edificación) de una superficie aproximada de 7.376,-

 

  la avenida Juan TancaMarengo, parroquia Tarqui del cantón Guayagúuil, adquiri-
do al momento de su constitución mediante aporte hecho porla c

tec S.A., por escritura otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 25 de enero de

1995, ante el notario 17 del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Nelson
Cañarte Arboleda, inscrita en el registro de la propiedad, el 29 de mayo de 1995,
a fojas 80.753-80.786, No. 3.044, Repertorio No. 5.003.- El INMUEBLE se
encuentra catastrado con el código catastral No. 66-001 8-002-0-0-0 dentro de los
siguientes linderos y dimensiones que aparecen deltítulo adquisitivo de dominio:

»> Por el Nor-este, en una longitud de 64,16 m, con avenida Francisco de

Orellana;

» Porel Sur-oeste, en una longitud de 60,56 m, con la avenida Juan Tanca

Marengo;

»> Porel Sur-este, en una longitud de 121,82 m, conel lote de terreno No.

2-B (hoy, Solar No. 3); y,

»> Por el Nor-oeste, en una longitud de 132,17 m;con el lote de terreno

No.1 (hoy Solar No.1).f

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipotecá abierta constituida a favor del

Banco Bolivariano S.A. mediante escritura otofgada en la ciudad de Quito, el 11
de noviembre del 2003, ante el notario 3? de ese Distrito Metropolitano, a cargo

del Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el registro de la propiedad el 9 de
febrero del 2004, Tomo No.9, a folios 3.537-3.538, No. 1.631, Repertorio No.

415; s
/

1.3 Ohne la compañíaPROMOTORA DELACASAS.A.esosiguientes activos fijos:

1.3.1 El LOTEdeterreno No.2 (Terreno y Edificagión) de una superficie aproximada

de 20.258, ubicado en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón del Distrito

Metropolitano de Quito, adquirido mediarite fusión por absorción de la compañía
Bodexpress C.A.por escritura otorgada en este Distrito Metropolitano, el 8 de
junio del 2004, ante el notario 25” de este Distrito, a cargo del doctor Felipe
Iturralde Dávalos, inscrita en el registro de la propiedad, el 13 de septiembre del

2004. El LOTEde terreno se encuentra catastrado como predio No. 0197470,
con clave catastral No. 131 15-03-008 dentro de los siguientes linderos y dimen-
siones que aparecen del título adquisitivo de dominio:

> Porel Norte, en una longitud de 190,30 m, con terrenos de propiedad de
los cónyuges Héctor H. Núñez y Rita Páez de Núñez;

»> Por el Sur, en una longitud de 200 m, con terrenos de propiedad de

Ecuapunto;

» Porel Este, en una longitud de 115,04 m, con carretero que conduce a

Calderón y Llano Chico; y,

2-
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»> Por el Oeste, en una longitud de 97,04 m, con terreno, 5

“la señora Yolanda Hipatia Cruz Vega de Silva; e a : A A

1.3.2 L=INMUEBLE (Terreno y Edificación) de una rficie aproximadade 974
102, ubicado en el Solar No. 3 de la manzana No” 18, ubicadoen laÉ izació
Inmaconsa a la altura del Km. 10 (hoy 12) de la vía aGuayaquil-Datle,' A
parroquia Tarqui de la ciudad de Guaygduil, adquirido medianté.compraventaA'-:

la compañía Crediexport S.A. par esuritura otorgada en la ciudad de Guayaquil;Ó
el 26de enero del 2005, ante el notario 16” del cantón Guayaquil a cargo def
doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el registro de la propiedad, el 7 de

abril del 2005, a fojas 3.723-8.724, No. 3.975, Repertorio No. 7.146.- El IN-
MUEBLEse encuentra catastrado con el código catastralNo. 58-0018-003-0-0-0

dentro de los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisiti-
vo de dominio:

  

   
  

 

»» Por el Norte, en una longitud de 49,74 im, con frente a la avenida sin

nombre (hoy, calle 23C NO)de 26 m de ancho;

> Porel Sur, en una longitud de 49,70 m, con lote de terreno No. 37 (boy,

Solar No. 7), de propiedad del señor Alberto Samán;

»> Porel Este, en una longitud de 100 m, con los lotes de terreno Nos. 4 y
5 de la Lotización Inmaconsa (hoy Solar No.4); y,

»> e Por el Oeste, en una longitud de 100 m, conel lote de terreno No. 2 de
/ propiedad de la compañía JIMGL (hoy Solar No,.2).

El INMUEBLEsoporta actualmente una hipoteca pia constituida a favor del
señor Jorge Alberto Avilés Cepeda mediante escritura otorgada en la ciudad de
Guayaquil, el 1 de febrero del 2005, ante el notario 16” del cantón Guayaquil,
Inscrita erÍ4 de abril del 2005, tomo No. 23-2005, a folios 11.119-11.120, No.

epertorio No. 7.1477;

  

   

e

1.3.3 LOTE deterreno No.2 (Terreno) deaaaaproximada de70695 m2,
ubicado en el sector Piltahma, parroquia €. á del Distrito Metropolitano de

Quito, adquirido mediante acto de partición y adjudicaciónporescritura otorgada
en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, ante el notario

4" de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en el registro
de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTE de terreno se encuentra catas-

trado como predio No. 1248002, con clave catastral No. 108 19-03-030 dentro de

los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo de
dominio:

»” Por el Norte, en una longitud de 67,25 1, con propiedad particular Lote
AR-B;

» Porel Sur, en una longitud de 40,42 m, con Lote Ne.1; y en una longi-

tud de 23,11, con curva de retorno;

»» Porel Este, en una longitud de 36,44 m, con calle B;y,

» Porel Oeste, en una longitud de 30,09 m, con Lote No.5;

1.3.4  ElLOTE de terreno No.6 (Terreno) de una superficie aproximada de 2,204,82
m2, ubicado en el sector Pillahua, parroquiaCumbayá del DistritoMe politano
de Quito, Záquirido mediante acto de partición y adjudicación por escritura
otorgada en este Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de febrero del 2007, arte

 



1.4

1,5

1.6

1.7

18
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PROMOTORA DELACASAS.A.
compañía absorbida

el notario 4” de este Distrito, a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en

el registro de la propiedad el 8 de marzo del 2007. El LOTEde terreno se en-

cuentra catastrado como predio No. 1247984, con clave catastral No. 10819-03-

028 dentro de los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título
adquisitivo de dominio:

»> Porel Norte, en una longitud de 44,36 m, con calle sin número existente

y en una longitud de 17,11 m;

»> Porel Sur, en una longitud de 43,56 rm, con calle A;

» Porel Este, en una longitud de 24,17 m, con propiedad particular Lote

AR=B;y,
»» pao el Oeste, en una longitud de 58.72 m, con área verde propiedad

particular Lote AR-B; y en una longitud de 29,82 m, con lote No.5.

qe
Due la compañía PROMOTORA DELACASASA.ha preparado a esta misma fecha un balance

de situación financiera,Con el carácter de final, el cual será puesto en conocimiento de la junta
general de accionistas correspondiente, junto con el proyecto de fusión por absorción, en virtud del

cual la compañía sería absorbida junto con la compañía COFIR S.A. por la compañía Asesora

Panamericana S.A. ASPANAM;

Due la compañía absorbente Asesora Panamericana S.A. ASPANAM hapreparado a esta misma

fecha, un balance de situación financiera, con el carácter dena otro, con el carácter de consoli-

dadoo inicial; ambos que describen la situación de la compañíá antes y después de la resolución de
fusión por absorción, los cuales, junto con el proyecto de fusión, será sometido a conocimiento de
la junta general de accionistas de la compañía, en virtud del cual la compañía Asesora Panamerica-
na S.A. ASPANAM absorberá a las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A;

Due para efectos del traspaso de los activogde las compañías que serán absorbidas a la compañía

absorbente se puede optar por el valorppésente, es decir, el valor neto en libros, o ajustarlo a un
valor de mercado, conforme la Resolugión N* 00.Q.1C.010 de 31 de mayo del 2000, publicada en
el Registro Oficial No. 95 de 9 de junio de ese mismo año, por la que la Superintendencia de

Compañías expidió las Normas para la valuación y registro contable de activos tangibles o
intangibles, a valorpresente o al valor de mercado, aplicables a los casos defusión o escisión

resueltos por las compañías nacionales sujetas al control de la Superintendencia del ramo;

Oue el traspaso de los bienes y la asunción de los pasivos de las compañías absorbidas a la

compañía absorbente no está sujeto a ningún Impu to fiscal, provincial o municipal, ni tampoco la

eventual valuación de mercado está sujeta al inppuesto a la renta, a la utilidad por la venta de
iumuebles o plusvalía, conforme el Art. 352 defCociicación a la Ley de Compañías;

Due el proyecto de fusión, por el que se concentrará el patrimonio de las compañías absorbidas

en el patrimonio de la compañía absorbente, beneficiará la posición económica de la empresa en

una sola empresa subsistente, con la consecuente disminución de los costos, la maximización de las

utilidades, compartiendo fortalezas que cada una de dichas empresas tiene para el desarrollo de
proyectos específicos productivos a ejecutarse en el fuburg;

É

Que en virtud de lo anterior es conveniente que se proceda conel acto societario referido, a cuyo

efecto pone en consideración de lajunta general de accionistas las Bases de la Operación de Fusión

porla que la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM absorbería a las compañía COFIR
S.A. y PROMOTORA DELACASA 5.A., consolidándose en el patrimonio de la compañía absor-
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7 ES
bente la totalidad de las cuegtás del activo y del pasivo, incluyendo las cuentas del patrimonio de *

las compañías absorbidas

   
RESOLUCIÓN a
La junta general de accionistas, por unanimidad de los accionistas con óntes, que repr nar
la totalidad del capital pagado de la compañía, résuelve aprob; fusión pore erpla
compañía por la que Asesora Panamericana S,A" ASPANAM abSorbea las compañías *eoFRSALS>

y PROMOTORA DELACASAS.A., confpíme a las siguientes bases: RSEA

  

   

BASES DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓNPOR ABSORCIÓN

 

    
La compañía Asesora Panamericana S.A. ASPAMAM absorbe a las compañías COFIR S.A. y

PROMOTORA DELACASAS.A., fusionándglás en el patrimonio de la compañía absorbente. Por
lo mismo, la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará manteniendo su
denominación así como su naturaleza y personalidadjurídicas y más caracteristicas establecidas en
el contrato social y el estatuto social, salvo la estructuración del capital suscrito que se incrementará

en virtud de la adquisición de la cuenta patrimonial del capital suscrito de las compañías absorbidas
y la reformaal objeto social propuesto.

ll

Las compañías absorbidas COF .A. y PROMOTORA DELACASAS.A. traspasarán a la

compañía absorbente Asesora P: ericana S.A. ASPANAM, los activos tangibles o intangibles
a valor presente, es decir, el valor neto en libros, sm excepción. Por lo mismo, la compañía
absorbente adquirirá a título de fusión por absorción los siguientes activos fijos  

INMUEBLE(Terreno y Edificación) de una superficie aproximada de 7476,60 m2, ubicado en
el Solar No. 2 de la manzana No. 18 (que formaba parte del predio Atarazana, hoy ciudadela
IETEL), que se encuentra situado con frente a la avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui

del cantón Guayaquil, catastrado con el código catastral No. 66-0018-002-0-0-0, adquirido por
la compañía COFIR S.A. conforme queda establecido;

LOTE de terreno No. 2 (Terreno y Edificación) de una superficie aproximada 20.258,

ubicado en el camino a Llano Chico, parroquia Calderón del Distrito Metropolitgro de Quito,
catastrado como predio No. 0197470, con clave catastral No. 13115-03-008,a Quiri:trido porla
compañía PROMOTORA DELACASAS.A. conforme queda establecido,.- ?

INMUEBLE(Terrenoy Edificación) de una superficie aproximada de 40974 m2, ubicado en el

Solar No. 3 de la manzana No. 13, ubicado en la Lotización lamacsfisa a la altura del Km. 10

de la vía a Guayaquil-Daule de la ciudad de Guayaquil, catastradó con el código catastral No.
58-0018-003-0-0-0, adquirido por la compañía PROMOTORA DELACASAS.A. conforme

queda establecido; Y

LOTE deterreno No. 2 (Terreno) de una superficie aproximada de 2. m2, ubicado en el

sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito Metropolitano de Gluito, catastrado como
predio No. 1248002, con clave catastral No. 10819-03-030, adquirido por la compañía PRO-
MOTORA DELACASAS.A. conforme queda indicado;

LOTE deterreno No. 6 (Terreno) de una superficie aproximada de 2.204,82 m2, ubicado en el
sector Pillahua, parroquia Cumbayá del Distrito Metropolitano de o, catastrado como
predio No. 1247984, con clave catastral No. 10819-03-028, adquiridy' por la compañía PRO-
MOTORA DELACASA S.A. conforme queda indicado;

La adquisición incluirá todos los usos, costumbres, derechosy servidumbres anexos, incluyendo

las construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada inmueble; A
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2) Si bien se determinan superficies, linderos y dimensiones,el traspaso de cada inmueble se hará

como cuerpo cierto;

h) Los tamuebles ubicados en el canión Guayaquil soportan una hipoteca abierta a favor del

acreedor hipotecario correspondiente, sin que la inscripción de la caución obstaculice la
enajenación, conforme el Art. 2317 del Código Civil. Los inmuebles se encuentran libres de

prohibiciones de enajenar, órdenes de medidas caútelares, embargas o demandas inscritas sobre

propiedad, posesión o linderos, según aparecén de los sendos certificados conferidos porel
registro de la propiedad correspondiente;

1) La entrega material de los bienes, en especial de los bienes immuebles de propiedad de las
compañías absorbidas, se hará en el momento de la suscripción de la matriz de la escritura de

fusión por absorción y reforma del estatuto social, independientementea la fecha de inscripción

enel registro de la propiedad.

La compañía absorbente Asesora Pan; ficana S.A. ASPANAM aplica como valoración de sus

activos tangibles o intangibles el valor Presente, es decir, el valor neto en libros, sin excepción.

Se aprueba las priucipales cuentas del balance fmal de las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA

DELACASAS/A., que son las que aparecen en el instrumento que consta en el expediente de esta
acta. .

Se aprueba las principales cuentas del balance final (antes de la fusión) e inicial o consolidado (luego

del acuerdo de fusión) de la compañía Asesora Panamericana S.A. 'ANAM, que son las que
aparecen en los instrumentos que constan en el expediente de esta a

La transferencia de los activos de las compañías absorbidas a la compañía absorbente no está sujeta

a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga impuesto de alcabala y adiciona-

les a registro, conformeel Art. 352 de la Codificación a.la LeydeCompañías y el inciso 3% Art. 34 del
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarios. YA

Í
É

VI] Elcuadrodedistribución de las acciones y del capital suscrito en la compañía Asesora Panamericana

 

S.A., luego de la fusión por absorción, queda de la siguiente manera:

ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM
CUADRODEDISTRIBUCIÓN DE ACCIONES

EN LA COMPAÑÍA ABSORBENTE
[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]  

 

  

 

 

 

 

APPLE Holdings LLC 333 7.844 800 8.977 8,977.00

MORPHO Holdings LLC 333 7.843 800 8.976 8,976.00

RAINY DAY Holdings LLC 334 7.843 800 8.977 8,977.00      
   

 



 

APPLE Holdings LLC

ASESORA PANAMERICANAS.A. ASPANAM
CUADRODE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO

[LUEGO DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN]

   
8,977.00 8,977.00

 

 

MORPHO Holdings LLC 8,976.00 8,976.00 8.976
 

 RAINY DAY Holdings LLC      8,977.00

 

8,977.00

 

 

11)

sii)

 

El capital suscrito será de veintiséis mil novecientos treinta dólares de los Estados Unidos de
América (USD 26,930.00), dividido en veintiséis mil novecientas treinta (26.930) acciones

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una;

Los accionistas de las compañías participantes del proceso hacen uso de su derecho de atribu-
ción a recibir las acciones que les corresponde en virtud de la fusión por absorción, conforme

aparece en el cuadro de distribución de acciones e integración de capital en la compañía

absorbente, con base al capital pagado que tiene cada uno en la respectiva compañía participan-
te;

Losvalores de las cuentas del balance general consolidado así como los balancesfinales de cada

una de las compañías participantes del proceso han sido expresados en dólares de los Estados
Unidos de América, conforme la Resolución N* SB.SC.SRI-01, publicada en el Registro Oficial

No. 57 de 13 de abril del 2000, porla que se estableció la Norma Ecuatoriana de Contabilidad

NECNo. 17 Conversión de estadosfinancierospara efectos de aplicar el esquema de dolariza-
ción y la Resolución N” 00.Q.13.008 de 24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial
No. 69 de 3 de mayo de ese mismo año. '

VII ta compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM,como compañía absorbente, asume el cargo

de pagar el pasivo de las compañías absorbidas COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASAS.A.,
principalmente las obligaciones dinerarias que se encuentra caucionadas con las sendas hipotecas

sobre activos fijos que adquiere a título de fusión por absorción.

IX Los gastos que se requiera realizar con motivo de esta fusión serán de cuenta de la compañía

absorbente.

Xx El acuerdo de fusión por absorción que consta en esta bases en nada afecta la continuidad de la

administración de la compañía absorbente. En consecuencia, el actual Gerente y Representante
Legal de la compañía Asesora Panamericana S.A. ASPANAM continuará en el ejercicio de la
representación legal conforme a su respectivo nombramiento y atribuciones contempladas en el
estatuto social.

AUTORIZACIONES.-

     

  
   
  

 



d
l

PROMOTORA DELACASAS.A.
compañía absorbida
 

Se autoriza al Gerente de la compañía para que con motivo de los actos sociales acordados, realice lo
siguiente:

a) Para que acepte cualquier modificación, supresión o ajuste que sea necesario, siempre que con ello
nose alteren los derechos adquiridos por la compañía y los accionistas.

b) Para que suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma del estatuto social
en representación de la compañía.

c) Para quesolicite, gestione y obtenga la baja del registro único de contribuyentes RUC de las com-
pañías absorbidas, el catastro ante las autoridades públicas y privadas que corresponda y el registro
de cancelación de la compañía como sujeto de afiliación o de contribución.

Siendo las 13h00,el señor Presidente concede una receso de treinta (30) minutos para la redacción del acta.-
Reinstaladala sesión a las 13h30, por secretaría se lee el contenido de esta acta y se la aprueba por unanimi-
dad, en todas sus partes.- Por no haber otro asunto quetratar, el señor Presidente declara terminada estajunta

a las 14h00, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes junto con las antoridades de la
compañía, en cumplimiento de lo que dispone la ley.- -(£) Megible.- Joaquin Ribadeneira Quevedo.-
PRESIDENTE.- PorAPPLE Holdings LLC:- (f) llegable.- Patricia Andrade/ -(£) llegible.- Fernando Bueno.-
ADMINISTRANSAS.A.- Por MORPHO Holdings LLC: + (f) Hlegible.- Patricia Andrade/ »(£) Nlegible.-

Fernando Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- Por RAINY DAY Holdings LLC: + (f) llegible.- Patricia
Andrade/ -(f) Hegible.- Fernando Bueno.- ADMINISTRANSA S.A.- * (f) llegible.- Patricia Andrade
Benítez.- Secretaria.- s

Í
¿
;

RAZÓN: Es fiel copia del original que$el libro de actas de juntag generales de
accionistas al cual me remito. Metro; o de Quito, 3f de marzo del
2008 Lo enmendado 3 Val 770. |

Clitacialcdriciá Andrade ítez

SECRETARIA

 



 

peó

ASESORA PANAMERICANA S.YX ASPANAM

BALANCEDESITUACION FINAL AL 31/0E MARZO DEL 2008

 

(absorbente)

ACTIVO CORRIENTE

Bancos
1.000,00

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE
1.000,00

TOTAL ACTIVOS
1.000,00

PATRIMONIO

Capital social
1.000,00

 

TOTAL PATRIMONIO

   TACIONES CH LTDA

Carlos Salazar Toscano
- Gerente

  
 



i

COFIR S.A.

BALANCEDE SITUACION FINAL AL 31 MARZO DEL 2008

(absorbida)

ACTIVO CORRIENTE

CUENTAS POR COBRAR
Promotora Delacasa S.A. 3.333,60

IMPUESTOS ANTICIPOS 222.301,78

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 225.635,38

ÁCTIVOS FIJOS

Terreno Motransa Gye 228.177,80

instalaciones! Motransa Gye 1.070.457,31

Mitsubishi outlander gris 29.223,46

(-) Dep acumulada activos fijos (42 090,40)

TOTAL ACTIVOSFIJOS 1.285.768,17

OTROS ACTIVOS

Inversión en Huasicorp 200,00

Fideicomiso Mercantil 5.962.798,83

TOTAL OTROS ACTIVOS 5.962.998,83

TOTAL ACTIVOS 7.474.402,38

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR

Administransa S.A. 45.881,99

impuestos por pagar 5.169,23

TOTAL PASIVeS CORRIENTES 51.051,22

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar 6.030.696,39

Acreedores varios 922.221,04

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 6.952.917,43

TOTAL PASIVOS 7.003.968,65

PATRIMONIO

Capital socia! 23.530,00

Reserva legas 17.084 19

Reserva de capital 208.254,64

Resultados anteriores 136 574,00

Utilidad (Perdida) ejercicio 2008 84 990,90

TOTAL PATRIMONIO 470.433,73

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO

CABtalabdd
Patricia Andrade

Gerente

CA

  

 

1

7.474.402,38

LA TORRE
    

POAO General

Registro No, 25939



PROMOTORA DELACA S.A.

BALANCEDE SITUACIONFINAL AL 31ÍDE MARZO DEL 2008

(absorbida) A

ACTIVO CORRIENTE

 

Bancos 12.730,91

CUENTAS POR COBRAR
Administransa S.A. 141.080,04

IMPUESTOS ANTICIPOS 46.474,91

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 200.285,86

ACTIVOS FIJOS

Terreno Calderon Viaexpress Qto 485.263,42
Instalaciones Calderon Viaexpress Qto 917.133,71

Rem instalaciones Calderon Viaexpress Qto 81.000,00

Terreno inmaconsa Viaexpress Gye 13.762,00

Instalaciones Inmaconsa Viaexpress Gye 207.937,20

Muebles y enseres Calderon Viaexpress Qto 150.619,27

TerrenoPillahua dos lotes 12.081,33

(-) Dep acumulada activosfijos (323.563,51)

TOTAL ACTIVOS FIJOS 1.544.233,42

TOTAL ACTIVOS 1.744.519,28

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR
Bienraisa S A 11.000,00

Cofir S.A 3.333,60

Ecuacampo S.A. 9.500,00

Alberto Aviles 31 190,58

Impuestos por pagar 200,00

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 55.224,18

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar 1,292.057,90

Alberto Aviles 45.053,06

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 1.337.110,96

TOTAL PASIVOS 1.392.335,14

PATRIMONIO

Capital social 2.400,00
Reserva legal 1.807,27

Reserva de capital 345 430,42

Resultados anteriores (7 083,50)

Utilidad (Perdida) ejercicio 2008 9.569,95

TOTAL PATRIMONIO 352.184,14

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO

leivlinaade?>
Patricia Andrade

Gerente
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ASESORA PANAMERICANAS.

BALANCE DE SITUACION INICIAL AL 31

(fusionada)

ACTIVO CORRIENTE

Bancos

CUENTAS POR COBRAR

Admirustransa S A.

IMPUESTOS ANTICIPOS

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE

ACTIVOS FIJOS

Terreno Motransa Gye

Remod Instalaciones! Mowansa Gye

Terreno Calderon Viaexpress Qto

instalaciones Calderon Viaexpress Qto

Rem Instalaciones Calderon Viaexpress Qto

Terreno Inmaconsa Viaexpress Gye

Instalaciones Inmaconsa Viaexpress Gye

Muebles y enseres Calderon Viaexpress Qto

Terreno Piltahua dos lotes

Mitsubishi Outlander gris

(+) Dep acumulada activos fijos

TOTAL ACTIVOS FIJOS

OTROS ACTIVOS

Inversión en Huasicorp

Fideicormso Mercantil

TOTAL OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR

Bienralsa S A

Ecuacampo SA

Alberto Aviles

Impuestos por pagar

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar

Acreedores varios

Alberto Aviles

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

Capital social

Reserva legal

Reserva de capttal

Resultados anteriores

Utilidad (Perdida) ejercicio 2008

TOTAL PATRIMONtO

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO

  
Carlos Salazar Toscano

Gerente   

:
'

Í

. ASPANAM

E MARZO DEL 2008

 

13.730,91

95.198,05

268.776,69

377.705,65

228.177,80
1.070 457,31
485.283,42
917.133,71
81 000,00
13 762,00

207.937,20
150 619,27
12 081,33
29.223,46
(365 653,91)

2.830.001,59

200,00

5 962 798,83

5.962.998,83

9.170.706,07

11 000,00

9 500,00

31 190,58

5.369,23

57.059,81

7 322.754,29

922 221,04

45.053,06

8.290.028,39

8.347.088,20

26 930,00

13.951,46

553 685,06

129.490,50

94.560,85

823.617,87

Contadgra General

RegisMfo No. 25939
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BALAN CONSOLIDADO 2 9

AL 31 PE MARZO DEL 2008 Dos

ASPANAMS.A. COFIR S.A. DELACASA AJUSTES

(absorbente) (absorbida) (absorbida) $... a.
ACTIVO CORRIENTE i : A

CAJA - BANCOS Y
Bancos 1 000,00 12.730,91 AA3730.91
CUENTAS POR COBRAR : UY -

Promotora Delacasa S A 3.333.60 SARREGULA -
Administransa S.A. 141.080,04 CBO 95.198,08 1
IMPUESTOS ANTICIPOS 222.301,78 46.474,91 268.776,69 |!

A
j

TOTAL ACTIVOS CORRIENTE 1.000,00 225.635,38 200.285,86 (49.215,59) 377.705,65

ACTIVOS FIJOS

Terreno Motransa Gye 228.177,80 228.177,80

¡Remodelacion Instalac Motransa Gye 1.070.457,31 1 070.457,31

Terreno Calderon Viaexpress Oto 485.263,42 485.263,42
Instalaciones Calderon Viaexpress Qto 917.133,71 917 133,71

Rem Instalaciones Calderon Viaexpress Qto 81 000,00 81.000,90
Terreno inmaconsa Viaexpress Gye 13.762,00 13.762,00

Instalaciones Inmaconsa Viaexpress Gye 207.937,20 207.937,20

* [Muebles y enseres Calderon Viaexpress Qto 150 619,27 150.619,27

Terreno Pillahua dos lotes 12.081,33 12.081,33

Mitsubishi outlander gris 29.223,46 29.223,46
+ |() Dep acumulada activos fijos (42.090,40 (323.563,51) A (365.653,91)

TOTAL ACTIVOS FIJOS - 1.285.768,17 1.544.233,42 - 2.830.001,59

OTROS ACTIVOS

[Inversión en Huasicorp (acciones) 200,00 ] 200,00
* [Fideicomiso Mercantil *derecho fiduciario) 5.962.798,83 | 5 962.798,83

TOTAL OTROS ACTIVOS - 5.962.998,83 - - 5.962.998,83

TOTAL ACTIVOS 1.000,00 7.474.402,38 1.744.519,28 (49.215,59) 9.170.706,07

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR
” iBienraisa S.A. 11 000,00 11.000,90

Cofir S A. 3 333.60 (3.333,60) -
Ecuacampo S.A. 9.500,00 9.500,00

Administransa S A. 45.881,99 (45.881,99) >
Alberto Aviles 31 190,58 31.190,58

Impuestos por pagar 5.169,23 200,00 5.369,23

TOTAL PASIVOS CORRIENTES - 51.051,22 55.224,18 (49.215,59) 57.059,81

PASIVOS A LARGO PLAZO

Accionistas por pagar ! 6.030.696,39 1.292.057,90 [ 7.322.754,29

Acreedores varlos Í 922.221,04 | 922.221,04

Alberto Aviles 1 45.053,06 | 45.053,06

- TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO - 6.952.917,43 1.337.110,96 - 8.290.028,39

TOTAL PASIVOS - 7.003.968,65 1.392.335,14 (49.215,59) 8.347.088,20

PATRIMONIO

Capital social 1.000,00 23.530,00 2.400,00 26.930,00

Reserva legal 17.08419 1.867,27 18.951,46
Reserva de capital 208.254,64 345.430, 42 553.685,06
Resultados anteriores 136.574,00 (7.083,50) 129.490,50

Utilidad (Perdida) ejercicio 2008 84.990,90 9.569,95 94.560,85

TOTAL PATRIMONtO 1.000,00 470.433,73 352.184,14 - 823.617,87

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO 1.000,00 7.474.402,38 1.744:519,Z%A (49.215,59) 9.170.706,07
 

 

Carlos Salazar Toscano

Gerente

   CARMEN LA TORRE

Contadora General

Registro No. 25939

 



Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

E)
Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

  

 

¡MATRÍCULA INMOBILIARIA
 

| 145210
í

| Cód.Catastral/RoVIdent.Predial   | 66-0018-002-0-0-0

Conforme a la solicitud Número: 3133, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 145210:

Fecha de Apertura: lunes, 15 de diciembre de 2003
 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:

 
a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hlustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ;y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de esteFesta de la Propiedad.        
 

JE
 
  

 

 

 

 

 

raA eN a eRR,ra 1OLaAREDS AANA ilaA EAS a

a) INFORMACIÓNDELCATASTRO MUNICIPAL-

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: >

Porel Norte: FCO/ORELLANA,con 64.16 mts.

Por el Sur: J.T.MARENGO,con 60.56 mts A:
Porel Este: SOLAR 3, con 121,82 mts. y

Porel Oeste: SOLAR 1, con 132.17 mts.

FORMA DEL SOLAR: /

Area Escritura: 7576.6 mts2. Area Levantamiento: 7576.6  mis2s

Fondo Escritura: 121.82 mts. Fondo Levantamiento: 121,82 mts.

Frente Escritura: 64.06 mts.

Frente 1: 64.06 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 64.16 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar: CONSTRUIDO

Usodel Solar: NO ÍNDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: SÍ Agua Potable: Bordillo: Si 7

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera:

Esquinero o Meridional: Meridional

Doc IN INFORMACIÓNREGISTRAL, CAR

LINDEROS REGISTRALES: e
 

Solar y edificación 2 de la manzana 18, ubicado en Avenida Juan Tan

NORTE:Avenida Francisco de Orellana, con 64.16 metros.

SUR: Avenida Juan Tanca Marengo, con 60.56 metros.
ESTE: Solar 3, con 121.82 metros.

OESTE:Solar 1, con 132.17 metros... G

AREA TOTAL: 7576,60 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

¿JAlarengo, parroquia Tarqui.

 

 

Libro “Acto Númeroy fecha de inscripción Folio Inicial

: Propiedades Aporte 3,044 29/05/1995 80,753

| Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,631 09/02/2004 3,537

|
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES
 

L/ 1 Aporte /
Inscrito el: lunes, 29 de mayo de 1995

Tomo: 116 / 1,995

Folio Inicial: 80,753 -Folio Final:

Número de Inscripción: 3,044

Número de Repertorio: 5,003 E

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Séptima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa per: clayana

80,736

toMatrícula: 155210 Página: 1 de



e/

Escritura/Providencia/BResolución: 23-ene-95Y

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
OtOOtodooK (Ninguna) Hook -  
 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 7

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Wa
Aportante 17-9014974749001 Offsetec S.A. :

Beneficiario 17-91298942001 Cofir S.A,

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES cy
1 / UHipoteca Abierta

Inscrito el: Junes, 0 febrero deA

Tomo: SÓ,2,004 /
Folio Inicial: 3,537 -Jólo Final: 3,538/
Número de [nscripción: 1,631 e,

Número de Repertorio: 415

Oficina donde se guarda el original Notaría Tercera

Nombre del Cantón: Quito

Escritura/Providencia/Resolución: 11-nov-03

Oficio/Telex/Fax: :
a.- Observaciones:
Hook (Ninguna) Aook

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

 

 

Papel ' Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social EstadoCivil Domicilio:
Acreedor 09-90379017001 Banco Bolivariano C.A, : "Quito

Deudor Hipotecario 17-91298942001 Cofir S.A. * Quito

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : :

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

. Propiedades 3044 29-may-1995 80753 80786

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: .

¿Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones|
Lo j

| Propiedades 1 | Hipotecas y Gravámenes 4 1
1i
 

 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio quese certifica.|

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. :

Guayaquil, lunes, 23 de febrero de 2008

Impreso a las: 19:26:32 /

VALOR TOTALPAGADO POR EL
CERTIFICADO:S13.20 + 1.V.A.
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

|de la Propiedad o a sus Asesores.

 

  
   nás Tomalá

Registrad Ala Propiedad Delegado
  

 

Certificación impresa por: clayana Matricula: 145210 Página: 2 de 2

 



 

rs Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008- 2009

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

UE Chaa7a2a
DATOSDELPROPIETARIO A , a ¿Fecha 26-Feb-2008|

PRPOPIETARIO(S) ” CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. ;

: COFIR S.A. 0
“DATOSDELPREDIO... a

¡"CÓDIGOCATASTRAL T CUIDADELA PARROQUIA

66-0018-002-0-0-0. ETE - TARQUI l |
DIRECCIÓN CTN _ _ ' TU MANZANA SOLAR
- AVENIDA FCO.ORELLANA Y AVENIDA JUAN/” s 18 ? 2 :

oTANCAMARENGO míAemAA

"DATOSSEGUN TITULO.DE"PROPIEDADAAAee
y “OTORGADO.EN NOTARIA REPERTORIO ¿ FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMO8. :

: GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA y 5003 | 29-mMAY- 1905 , 30% 145210 |
"LINDEROSYMENSURAS3SEGUNTITULODEPROPIEDAD.A A q

1 NORTE - 'CÓN c 1 SUR ¿+ CON í FORMA DEL SOLAR ¿

: AVE.FCO/ORELLANA ¡64.16,: AVEJ.T.MARENGO | 60.56. IRREGULAR
a e rc E1000 pe 2 z

,yESTE : Z CON , OESTE : CON 4 AREA SOLAR :

: SOLAR 3 121.82 + SOLAR 1 132.17 3 7576.60
s : Mts oBccM2
"LINDEROSYMENSURAS SEGUNCATASTRO MUNICIPAL Cm
NORTE ¿ CON SUR . CON => :
! AVE.FCO/ORELLANA| í 64.16 AVE.J.T.MARENGO 60.56 ,

; “ESTE man TAONEA iTTON CT

¿ SOLAR 3 y 121,82 SOLAR 1 : 132.17 

 

 

AVALUODELA PROPIEDAD
VALOR MATRIZEN PROP, HORIZONTAL. : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

0

1

VALOR M2 DE SÓLAR po AVALUO DEL SOLAR:ñ
$90.00 PEA68L,894.90 |

 

r “CONSTRUCCIONPRINCIPAL Y
“AÁNX. AREA. CONST.

. 0... 6099.97... EDIFICACIÓN

VALORDELAPROPIEDAD
CONTRIBUCIONPREDIAL
"CLASIFIC. €

ANEXOS
TIPO DE CONSTRUCCION

CENTRO COMERCIAL 1 (F.C.C.1)

 

7"AVALUODE!CONSTRUCCIONVALOR M2. CONST.

LOA GI1,951,990.40"
PRSCY,951,990.40

 

y
1

e]

1

 

" TARIFA IMPOSITIVA

oIMP.PREDIALYADICIONALES—

0.0005380191.

p
1

a pa +

 

IMPUESTOPREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
"TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
FOTAL

1,898.54
146.20

0.74
177.22

3,219.48,
5,442.18
 

 

: _AVALUOVIGENTE2005 FERROL147,682.48 4

OBSERVACIONES

AZ,633,884.40

 

o; M. 1. Municipalidad de Guayaqui:
DIES e Urbanismo,
7 Avalúos ARegistro

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO+

 

ooo CERTIFICADO No.: (30578507001 q
FECHA DE INGRESO: 0200. LO

A E.

a Mes
CERTIFICACION : Ni  Referencias: 15/09/2004-PO-44690F-190181-51788r

Tarjetas:100000230745:

Matriculas::0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros q ue reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número DOS sipaádo en la parroquia CALDERON de este Cantón con

matrícula número CALDEO0023%5. LINDEROS: del lote de terreno Número DOS, ubicado
enel camino a Llano Chico, fuado en la parroquia CALDERON,de este cantón: NORTE,

terrenos de propiedad, de tos cónyuges Héctor H. Núñez y Rita Páez de Núñez en ciento

voventa metros tigiríta centímetros, SU errenos de propiedad de Ecuapunto, en doscientos

metros, ESTE. éarretero que condute a Calderón y Llano fico en ciento quince metros cero

cuatro centímetros, OESTE,forfeno de propiedad de la señora Yolanda Hipatia Cruz Vega de

Silva. cn noventa y siete metros cero cuatro centimetros. SUPERFICTE.- Veinte

poscisnOs cine uentayocho metrosA-

   

 

 

  

- PROPIETA
Compañia absorbentePROMOTORA DELACASA yx

» —B.- FORMADE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante fusión por absorción de la EABODEXPRESS C.A.. según

escritura celebrada el OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor

Felipe Irurralde Dávalos, inscrita grfrece de Septiembre del mismo año; Adquirido el lote de

terreno Número DOS, ubicadó. en el camino «a Llano: Chico, Situado en la parroquia
CALDERÓN,de este cantón, porla CommpañíaBODEXPRESS C.A., Mediante adjudicación
realizada en su favor por LA COMPAÑÍA ESCINDIDA UNILEVER ANDINA -

J¡ABONERÍA NACIONAL S.A. según escritura de ESCISIÓN otorgada el UNO DE

FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario QUINTO, del cantón Guayaquil, Abogado
Cesario L. Condo Chiriboga, la misma que ha sido aprobada por la Superintendencia de

Compañías. segúpr Resolución No, 0002716 de fecha 21 de abril del 2003. inscritael uno de

Julio del dos mH'tres.

d4.- GRAVAMENES Y OBSE
Ninguna LOS REGISTROS DECGRAVAMENES,S HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 7
DE FEB ERO DEL 2008 ocho am. ¿5

Resina JIMMY GALLARDO

 

 

        

          

E Yo   

  

REGISTRO DELA,
PROPIEDAD QUITO:

AoOA
LOS DA TOS <CONSIGNMADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABDLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



 

 

57794

Cód.Catastra/RoVlIdent.Predial

58-0018-003-0-0-0

t => ¡MATRÍCULA INMOBILIARIA

E
  y

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, |

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón / Ñ
 

Conformea la solicitud Número: 11671, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 57794:

Fecha de Apertura: lunes, 20 de marzo de 2000

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene:
a) La información física delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.   
 

  

a) NFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: CALLE 23C NO,con 49,74 mts.

Por el Sur: SOLAR7, con 49.74 mts.

Por el Este: SOLAR4, con 100.00 mts.

Por el Oeste: SOLAR2, con 100.00 mts.

FORMA DEL SOLAR: o

Area Escritura: 4974 mts2. Y Area Levantamiento: 4974  mts2.

Fondo Escritura: 100.00 mts. Fondo Levantamiento: 100.00 mts.

Frente Escritura: 49.74 mts.

Frente 1: 49.74 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts,

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: — .
 

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: No Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: sí *

Alcantarillado: No Red telefónica: Sí Acera: No

_Esquinero o> Meridional: Meridional

'b) 7 INFORMACIÓN REGISTRAL

LINDEROS REGISTRALES:

Solar y epfficación 3 de la manzana 18, ubicado a la altura del kilómet.Ay 1/2 de la Vía a Daule, parroquia

Tarqui.

NORTE: Calle 23 C NO, con9eros: Í

SUR: Solar 7, con 49,74 metros.

ESTE: Solar 4, con 100,00 metros. / £

OESTE: Solar 2, con 100,00 metros. f
AREA TOTAL: 4.974,00 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

 

  

 

| Libro Acto : Númeroy fecha de inscripción Folio Inicial

| Propiedades Compraventa 8,107 28/08/1992 196,467 |

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 2,575 07/07/1995 20,563 |
p .

: Hipotecas y Gravámenes Anticresis 2,576 07/07/1995 20,589

| Propiedades Compraventa 3,729 18/04/2000 9,563 |

| Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 9,707 21/06/2000 20,745

| Propiedades Compraventa 3,975 07/04/2005 8,723

: Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 5,318 14/04/2005 11,119 |
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS RECISTRALES:

"REGISTRODEPROPIEDADES

Certificación impresa por: CHIDALGC Matrícula: 57794 Página; 1 de 4



1 / 3 Compraventa
Tascrito el: viernes, 28 de agosto de 1992

Tomo: / 1,992

Folio Inicial: 196,467 - Folio Final: 196,467

Número de Inscripción: 8,107

Número de Repertorio: 19,568

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera

 

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 18-ago-92

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

sado(Ninguna) Peor

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Comprador 09-90938814001 Jacacorp S.A. Guayaquil

Vendedor 90-0000000024324 Inmobiliaria Santa Herminia S.A. Guayaquil

2/ 3 Compraventa

Inscrito el; martes, 18 de abril de 2000

Tomo: 19 / 2,000

Folio Inicial: 9,563 - Folio Final: 9,564

Número de Inscripción: 3,729

Número de Repertorio: 7,927

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 16-mar-00

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
alle kede (Ninguna) Nollaok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilio:
Comprador 09-91448063001 Crediexport S.A. ”Guayaquil

Vendedor 09-90938844001 Jacacorp S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: os

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Hipotecas y Gravámenes 2575 07-jul-1995 20563 20563-

Hipotecas y Gravámenes 2576 07-jul-1995 20589 20589

Propiedades 8107 28-ago-1992 196467 196467

3 / 3 Compraventa
Inscrito el: jueves, 07 de abril de 2005

Tomo: 18 / 2,005

Folio Inicial: 8,723 - Folio Final: 8,724

Número de Inscripción: 3,975

Número de Repertorio: 7,146 .

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 26-ene-05

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
eo(Ninguna) Pen

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partess

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio;
Comprador 17-91291093001 Promotora Delacasa S.A. Guayaquil

Vendedor 09-91448063001 Crediexport S.A. : Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Fotio final:

Propiedades 3729 18-abr-2000 9563 9564
ORRa“1

REGISTRO DE HIPOTECAS YGRAVÁMENES

Certificación impresa por: CHIDALGO Matricula: 57794 Página: 2 de

 



1/ 4 Hipoteca

Inscrito el: viernes, 07 de julio de 1995

Tomo: 1 1,995

Folio Inicial: 20,563 - Folio Final: 20,363

Número de Inscripción: 2,575

Número de Repertorio: 9,619 !

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-jun-95

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Holddef (Ninguna) Aotlledok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Acreedor 09-90005737001 Banco del Pacifico S.A. Guayaquil

Deudor 09-90938814001 Jacacorp S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 8107 28-ago-1992 196467 196467

2 / 4 Anticresis
Inscrito el: viernes, 07 de julio de 1995

Tomo: 1 1,995

Folio Inicial: 20,589 - Folio Final: 20,589

Número de Inscripción: 2,576

Número de Repertorio: 9,620

Oficina dondese guarda el original: Notaría Décimo Primera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-jun-95

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

dolojallolok (Ninguna) Allodee

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Acreedor . 09-90005737001 Banco del Pacifico S.A, _ Guayaquil

Deudor 09-90938814001 Jacacorp S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 8107 28-ago-1992 196467 196467

3 / 4de
Inscrito el: miércoles, 21 de junio de 2000

Tomo: 41 / 2,000

Folio Inicial: 20,745 - Folio Final: 20,746

Número de Inscripción: 9,707

Número de Repertorio: 15,799

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 18-may-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

dotado (Ninguna) Al ale ole ole ole

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Acreedor 09-90005737001 Banco del Pacifico S.A. Guayaquil

Deudor 09-90938814001 Jacacorp S.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Hipotecas y Gravámenes 2575 07-¿ul-1995 20563 20563

Hipotecas y Giwámenes A :Q73ul-1995 20589 20589

Certificación impresa por: CHIDALGO Matrícula: 57794 Página: 3 de 4

 



Propiedades Sus 78-ago- 1992 196467

4/ 4 HipotecaAbierta
Inscrito el: jueves, 14de abril de 2005 Y
Tomo: 23 2,005 £
Folio Inicial: 11,119 - Folio Final: 11,120 r

Número de Inscripción: 5,318”
Número de Repertorio: 7,147

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta

 

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 01-feb-05

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
Soleofolejok (Ninguna) datdlololejok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 2 e o

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Sogiál Estado Civil Domicilio:
Acreedor 09-00323528 Aviles Cepeda Jorge Alberto Divorciado Guayaquil

Deudor 17-91291093001 Promotora Delacasa S.A. == A Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: .

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folío Inicial: “Folio final:

- Propiedades 3975 07-abr-2005 8723 8724

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones
 

i

 |Propiedades 3 | Hipotecas y Gravámenes 4
 

 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |

> Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

” . Guayaquil, viernes, 22 de febrero de 2008

Impresoa las: 16:34:50

VALOR TOTAL PAGADO POREL
CERTIFICADO:S13.20 + LV.A.

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.

   
    z

alias Torralá

e la Propiedad Delegado

Certificación impresa por: CHIDALGO Matrícula: 57794 Página: 4 de 4

 



“Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008 - 2009

LS

leo

  

No, 237221.
7-Feb-2008—

DATOSDELPROPIETARIOo a 2
PREOPIETARIO(S) ¿CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

"PROMOTORA DELACASAS.A. 0

"DATOSDEL PREDIO nn po

; Fecha

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

CODIGO CATASTRAL UTCUIDADELA PARROQUIA :
: 58-0018--003--0--0--0 KM. 8 1/2 VIA DAULE : TARQUI . ;

7DIRECCIÓN == ¿ No. : : MANZANA SOLAR Tn" CALLE 23C NO p a 3

"DATOSSEGUN TITULO DE PROPIEDAD
[OTORGADOEN ¡NOTARIA REPERTORIO [> FECHA INSCRIPCIÓN No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOS.
| GUAYAQUIL DECIMO SEXTA y 7146 7 -ABR- 2005 | 3975 lO 57794

"LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD a o
TNORTE * CON ¡SUR ] CON T FORMA DEL SOLAR
CALLE 30NO. 49.74 e SOLAR 7 jo 49.74 Mis ¿ REGULAR

: METE TTTTTTTTTTTTTNTTTRTEGNTT ¡OESTE vEÓN OFTAREA SOLAR
¡ SOLAR 4 á 100.00 , SOLAR 2 . 100.00 : 4974.00

4 ts 4 Mn Mts2

“LINDEROSYMENSURASSEGUNCATASTROMUNICIPAL .
NORTE CON ¡ SUR ¿CON FORMA DEL SOLAR
: CALLE 23CNO [49,74 | SOLAR7 97% os REGULAR
ESTE > - CON OESTE ICON AREA DEL SOLAR
íSOLAR 4 , 100.00 5“ | SOLAR 2 ¿ 100.00 : 4,974.00

ts..! Mis! Mts2
AVALUODELAPROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR | AVALUO DEL SOLAR

- : 0 : $15.00:  PReniccrnaao 74,610.00  
 

 

"CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
 ANX. AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION)

1-0. 1710.82 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 $205,298.40
1 149.00 EDIFICACION GALPONLIVIANO CERRADO(E.G.L.C) $120.00 POS17,880.00]
¿2 147.50. EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(E.G.L.C) $120.00 Soon17,700.00
22 3...7.50. EDIF. RESIDENCIAL1 $90.00 Pombo675.00)
 

  

VALOR DE LA PROPIEDAD

>

HEXIAARARARA 229,204.18:
 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL. A
CLASIFIC. E

TARIFAIMPOSITIVA 0.0007526041 |
 

i¿

p-;

7IMP..PREDIALYADICIONALESo

IMPUESTO PREDIAL”
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

  

  

   

  

OBSERVACIONES

x M,1,Municipalidad de Guayaqui!
Dirección€ Urbanismo,

Avalúos y Registro

SRA54,594,18

í
e]

1

 

 



 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, Se

OO CERTIFICADO No.: C40624664001 poo0 |
FECHA DE INGRESO: 26/03/2008 LE A

y , 5 Po

CERTIFICACION a

221rU
nReferencias: 08/03/2007-PO-151821-62951-1

Tarjetas:100000191366; 7

Matriculas:0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego.de revisados los índices y

libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: -

Lote de terreno signado con el número DOS situado en la parroquia CCUMBAYA de este

Cantón. LINDEROS DEL LOTE NUMERODOS:Aseseñta y siete punto veinte
y cinco metros con propiedad particular Lote AR B. SUR” en cuarenta punto cuarenta y

dos metros Jote uno y veinte y tres punto once con curva de retorno, ESPE.- en treinta y

seis punto cuarenta y cuatro conAMOESTE. 5 treinta punto cero nueve metros

   

 

y

con el Jote cinco.- SUPERFICIE. 405. MIL NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA
METROS CUADRADOS.- ? e E>

2.- PROPIETARIO(S): HE
COMPANIA PROMOTORA DE LACASAS.A. -
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con los cónyuges ALFREDO

>» NICOLAS ARIZAGA GONZÁLEZ y BARBARA 'MÁRCELA FUENZALIDA
FUENZALIDA. y Cónyuges ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID y ORNA ROZZEN DE
DORFEZAUN.según escritura pública otorgada el DOS DE: FEBRERO DEL DOS MIL

SIETE. ante el Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán. inscrita el

ocho de marzo del dos mil siete; Adquirido por los, cónyuges ALFREDO NICOLAS
ARIZAGA GONZÁLEZ y BARBARA MARCELA FUENZALIDA FUENZALIDA,el 24%
de derechos y acciones: los cónyuges BERNARDO ABADMERCHAN Y CATALINA DEL

CARMEN ARIZAGA GONZÁLEZ, por sus propios derechos, los derechos y acciones

equivalentes al 11.869%: el señor ERNESTO SIMON DOREFZAUN HEID, casado con

ORNA ROZZEN DE DORFZAUN, el catorce por ciento de derechos y acciones; y la
COMPAÑÍA PROMOTORA DE LACASA S.A. los derechos y acciones equivalentes al

50.131%: del Lore de terreno signado con la letra AR-Á (también denominado lote uno)

sector Pillagua, situado en la parroquia Cumbayáde este cantón; de la sicuiente manera; Los

cónyuges ALFREDO NICOLAS ARIZAGA GONZÁLEZ y BARBARA MARCELA
FUENZALIDA. el VEINTE Y CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES.
mediante compra a la COMPAÑÍA. PROMOTORA DELACASA S.A. según escritura

pública otorgada el DOS DE MAYODEL DOSMIL. CINCO.ante el Notario TRIGÉSIMO
CUARTO del cantón Quito, Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el siete de junio del dos mil

cinco: la COMPAÑÍA PROMOTORA DE LA CASAS.A.. el treinta y dos ypunto quinientos

treinta y uno por ciento de derechos y acciones, mediante compra a la Compañía Lemantop

S.A., según escritura otorgada el seis de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario doctor
Roberto Dueñas. inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil cinco; OTRA PARTE,porel

señor ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID. casado con ORNA ROZZEN DE

DORFZAUN.el catorce por ciento de derechos y acciones, mediante compra a la Compañía
Lemantop S.A., según escritura otorgada el uno de septiembre del dos mil cuatro, antglel

Notario doctor Roberto Dueñas. inscrita el veinte y dos de diciembre del mismo año; y OTRA?

PARTE. los cónyuges señores BERNARDO ABAD MERCHAN Y CATALINA L

 

 

 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL cercasrl

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

 



CARME ARIZAGA GONZALEZ, por sus propios derechos. Jos derechos y acciones

lentes al 11.869%. y la COMPAÑÍA PROMOTORA DE LA CASA S.A, el 41,60%de

derechos y acciones. en junta de la vendedora, mediante compra a la Compañía

ECLACAMPOCA. según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE MAYODEL
DOS MIL TRES,ante el Notario TRIGÉSIMIO SÉPTIMOdel cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el dieciocho de marzo del dos mil cuatro: adguirido por aporte a la
constitución por pane de Felipe Ribadeneira Quevedo y otros, mediante escritura pública

otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y Siete, ante el Notario doctor

Fernando Polo, inscrita el diez y nueve de eneto de mil novecientos noventa y oeho; adquirido

por compra a la Compañía Pillabua C.A.. el veinte y nueve de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Adolfo Benítez, inscrita el veinte y dos de abril del

mismo año. £
4.-+GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

  

 

Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HA)N'SIDO
26 DE MARZO DEL 2008 ocho a.m.

Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO (
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srcsrnoDEexopteoso CERTIFICADO No: 050617597001
DEL CANTON QUITO sa NN a í

FECHA DE INGRESO: 17/03/2008 Ñ E
A Do
Mao

CERTIFICACION SN

Referencias: 08/03/2007-PO-15182£:62951-15221r

Tarjetas:[00000191366:

Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Caritón, Juego de revisados los Índices y
libros que reposanen el archivo, enlegal y debida forma certifica que:

1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD::
Lote de terreno signado con el número SEIS situado en la parroguia CUMBAYA de este

Cantón. LINDEROS DEL LOTE NUMEROSEIS: NORTEén cuarenta y cuatro punto
treinta y seis metros'con la calle s/n. existente y diecisiete punto'once metros, SUR.- en la

calle cuarenta”y tres punto cincuenta y seis metros con la calleA, ESMSen veinte y cuatro

punto diecisiete 'métros con propiedad particular lote AR BYOESTE.- en cincuenta y ocho

punto setenta y dos metros con área verde propiedad particular. lote AR.B; en veinte y
nueve punto ochenta y dos metros lote cinco. noe- dos mil doscientos ecuatro con

ochenta y dos metros cuadrados ,»” +,

2.-PROPIETARIO(S): F
COMPANIA PROMOTORA DE LA CASAS.A.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: o
ENTON adjudicación hecha en la partición celebrada con los cónyuges ALFREDO
NICOLAS ARIZAGA GONZÁLEZ y BARBARA”. ¿MARCELA FUENZALIDA
FUENZALIDA. y Cónyuges.ERNESTO SIMON DORFZAUN'"HEID y ORNA ROZZEN DE

: DOREZAUN, según escritura pública otorgada el DOS: DE. FEBRERO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario CUARTOdel cantón Quito, Doctor"Jaime Aillón Albán, inscrita el

ocho de marzo del dos mil siete: Adquirido por los cónyuges ALFREDO NICOLAS
RIZAGA GONZÁLEZ y BARBARA MARCELA FUENZALIDA FUENZALIDA,el 24%

dederechos y acciones: los cónyuges BERNARDO ABAD MERCHAN Y CATALINA DEL
CARMEN ARIZAGA GONZALEZ, por sus propios derechos. los derechos y acciones

equivalentes al 11.869%; el señor ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID. casado con

ORNA ROZZEN DE DORFZAUN,el catorce por ciento de derechos y acciones: y la
COMPAÑÍA PROMOTORA DE LACASA S.A. los derechos y acciones equivalentes al
50.151%: del Lote de terreno signádo con la letra AR-A (también denominado lote uno)

sector Pillagua, situado en la parroquia,Cumbayádeeste cantón: de la siguiente manera; Los

cónyuges ALFREDO NICOLAS AREZZAGAS GONZÁLEZ y BARBARA MARCELA
FUENZALIDA, el VEINTE Y CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
mediante compra a la COMPAÑÍA. PROMOTORA DELACASA S.A. según escritura
pública otorgada el DOS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO,ante el Notario TRIGÉSIMO

CUARTOdel cantón Quito. Doctor Alfonso Di Donato. inscrita el siete de junio del dos mil

cinco; la COMPANIA PROMOTORA DE LA CASA S.A,, el treinta y dos punto quinientos
treinta y uno por ciento de derechos y acciones, mediante compra a la Compañía Lemantop

S.Á.. según esertura otorgada el seis de agosto del dos mil cuatro. ante el Notario doctor

Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil cinco; OTRA PARTE,porel

señor ERNESTO SIMON DORFZAUN HEIÍD. casado con ORNA ROZZEN DE
DORFZAUN,el catorce por ciento de derechos y acciones, mediante compra a la Compañía

Lemantop S.A., según escritura otorgada el uno de septiembre del dos mil cuatro, ante el

Notario doctor Roberto Dueñas. inscrita el veinte y dos de diciembre del mismo año: y OTRA

 

 

108 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA MENTE EXÍMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

 

 



PARTE, los cónyuges señores BERNARDO ABAD MERCHAN Y CATALINA DEL

CARMEN ARIZAGA GONZÁLEZ. por sus propios derechos, los derechos y acciones

equivalentes al 11.869%. y la COMPAÑÍA PROMOTORADE LA CASA S.A. el 41.60%de
derechos y acciones, en junta de la vendedora, mediante compra a la Compañía

ECUACAMPO C.A. según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL

DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMOdel cantón Quito. Doctor Roberto

Dueñas. inserita el dieciocho de marzo del dos mil cuatro: adquirido por aporte a la
constitución por parte de Felipe Ribadeneira Quevedo y otros, mediante escritura pública

otorgada el catorce de octubre de mul novecientos noventa y sjete. ante el Notario doctor

Fernando Polo, inscrita el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho: adquirido

por compra a la Compañía Pillahua C.A., el veinte y nueve de marzo de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el Notario doctor Adolfo Benitez, 1insert e] veinte y dos de abril del

mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.AOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO R
17 DE MARZO DEL 2008 ¿bo a.m.

Responsable: LUIS CEVALL

   

   

SADOS HASTA EL

 

  O

Se otorgó añte mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Kotario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero la AÁERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a cuatro

de abril del dos mil ocho.

DR. FELI

NOTARIO VIGÉSI  
 



Do

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCION No. 08.Q.13.002992

DR. FABIAN FLORES PAREDES
DIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO

Y TRAMITES ESPECIALES

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE
CAPITAL AUTORIZADO, MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS, de ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente) con
las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASA S.A. (absorbidas),
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el
1 de abril del 2008, con la solicitud para su aprobación;

QUEla Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante Memorando No.707 de 30 de julio del 2008 y la Dirección de
Inspección mediante Memorando No. 330 de 30 de Abril del 2008, han emitido
informes favorables para su aprobación; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-
08238 de 14 de julio de 2008,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital de US $ 1.000,00 a US
$ 26.930,00, la fijación de capital autorizado, la fusión por absorción, la
modificación del objeto social y la reforma de estatutos de ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente) con las compañías COFIR S.A. Y
PROMOTORA DELACASAS.A. (absorbidas), | en los términos constantes en la
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto y Décimo
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito; y, el Notario Décimo Séptimo del
cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura que se
aprueba y de las de constitución, del contenido de la presente Resolución; y,
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Registradores de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito y del Cantón Guayaquil, inscriban las
transferencias de dominio que realizan las compañías COFIR S.A. y
PROMOTORA DELACASA S.A. (absorbidas) a favor de la compañía ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente), de los inmuebles constantes y

que se detallan en las escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y sienten razón de esta inscripción.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la referida escritura y esta Resolución; b)
Tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía
ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM (absorbente); Cc) Cancele la

W

 



REPUBLICA DEL ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

inscripción de las escrituras públicas de constitución de las compañías COFÍR.. ¿7
S.A. Y PROMOTORA DELACASAS.A. (absorbidas); y, d) Que dicho funcionario
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este

Artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNIQUESE.- DADA firmada enel Distrito Metropolitano de Quito,
01 de agosto de 2008

 

Dr. Fabián Flores Paredes
Director Jurídico de Concurso Preventivo

y Trámites Especiales

4

¡28 157934

Tr. 01.1.08.000337

Con esta fecha queda INSCRITA la presente
Resolución, bajo el No. 3662raras

misma, de confo;cmidad.alo establenico9e,
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29
de Agosto del mismo año.

Quito, a...

 

  
  

  

 

al of£5eg4íREGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNuo

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

    

 

— E RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segunda,
uogoraaa,Resolución número 08 - QI — 002992, dada por el doctor Fabián

QUITO Paredes, Director Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales;
01 de agosto del 2008, tomé nota al margen de la matriz de la escritura
pública de FUSION POR ABSORCION de las Compañías ASESORA
PANAMERICANA S.A. ASPANAM (Absorbente) y COFIR S.A. Y PROMOTORA
DELACASA S.A. (Absorbidas), celebrada en esta notaria el 01 de abril del
2008, de la Aprobación del Aumento de Capital, la fijación del capital
autorizado, la Fusión por Absorción, la modificación del Objeto Social y la

/ Reforma de estatutos de la compañía absorbente, misma que porla presente
resolución hace dicha Superintendencia de Compañías.

Quito, a 05 de agosto de 2008

DRA. RIA AUGUSTA BACA SERRANO
NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

  



  

NOTARIA DECIMO NOVENA

Y7. Fausto. 6. . UHora Lega
RAZON: Tomé notaal margen de la escritura matriz de Constitución de la

Compañía “PROMOTORA DELACASA 8.A.”, celebrada el 29 de marzo de

1995 en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, actualmente a mi

cargo, la Resolución N* 08.Q.11.002992, de la Superintendencia de

Compañías, suscrita por el Doctor Fabián Flores Paredes Director Jurídico

de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, el 01 de agosto del 2008,

mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital, la Fijación de Capital

Autorizado, la Fusión por absorción, la Modificación del Objeto Social y la

Reforma de Estatutos de ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM.

(absorbente) con las compañías COFIR S.A. y PROMOTORA DELACASA

S.A. (absorbidas), conforme consta en la escritura pública celebrada el 01

de abril del 2008 en la Notaría Vigésima Quinta de este cantón.- Quito, a

seis de agosto del año dos mil ocho.

   
    

EL NOTARIO

  bausto Mera Vega
MostarDecio Nos Ona

o aridarra Udds

39

 



 

NOTARIA
DECIMA-SEPTIMA

- ABOGADO
N. G. CAÑARTEA.

NOTARIO

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO

DE LA RESOLUCION NUMERO: CERO OCHO- Q- 1J- CERO CERO DOS NJEVE NUEYH, DOS

DICTADA POR EL SEÑOR DOCTOR FABIAN FLORES PAREDES DIRECTOR JURIDICO DE -

CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COM-

PAÑIAS CON FECHA UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, EL DIA DE HOY TOME NOTA

AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DA COMPAÑIA "COFIR S.A.' DE FE   

  

   

CHA VEINTICINCO DE ENE

AGOSTO SIETE DEL DOS

F er >

AN lito Gtana Cato A NX
SS

L Bolano XV)del Canton Suayaguil

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción o 4 1

k dLAy

Conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 139, repertorio(s) - 60899

? ¡EGISTRADO ». ¿s.:
ENCA

Matrículas Asignadas.-

CALDE0002593 Lote de terreno Número2 situado en la parroquia CALDERONdeeste Cantón

CUMBAD0005834 Lote de terreno signado con el número SETS situado en la parroquia CUMBAYA de
este Cantón.

lunes, 25 agosto 2008, 04:39:33 PM

 

Contratantes.- -

CIA. ASESORA PANAMERICAN/ESIN GAMRKen sucalidad de BENEFICIARIO
COFIR S.A Y PROMOTORA DELACASAS.A en sucalidad de TRADENTE

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-

Asesor.- LUIS HERRERA

Depurador.- MARIA JOSE PALACIOS

Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0058009

A 
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 2,008 — 26,065

 

   Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

Conformea la solicitud Número: 2008- 26065, detallo la siguiente razón de inscripción: LL1MM1MN MlL

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): :
1.- Fusión por Absorción en el tomo 71 de fojas 35487 a 35492, No.15775 de- 1.
Registro de Propiedades, el Veintiseis de Septiembre del Dos Mil Ocho,
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Quinta] de [Quito] el [01/abr/2008];
por: ([ASESORA PANAMERICANA S.A. ASPANAM en calidad de ABSORBENTE],
[PROMOTORA DELACASA S.A. en calidad de ABSORBIDA/O]); que se refiere
al(los) siguiente(s) predio(s): ([58-0018-003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 57794]).

2.- Fusión por Absorción en el tomo=71" de' fojás 35495 a 35496, No.15777 del
Registro de Propiedades, el Veintiseis de Septiembre del Dos Mil Ocho,

extendido (a) en: [Notaría Vigésima Quinta] de: [ouito] el.«[o1/abr/2008];
por: ([ASESORA PANAMERICANA 'S.A. ASPANAM en calidad de“ABSORBENTE], [COFIR

S.A. en calidad de ABSORBIDA/0]); que se refiere al (los) siguiente (9)
predio(s): ([66- 0018-002- 0--0-0 CON MATRÍCULA: 145210]). ;

 

   
  

  

 

A continuación se detalla laalistade Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula:

Código Catastral/RoVHentificación Predial_ Matrícula Inmobiliaria

58-0018--003-0-0-'0 57794

66-0018-002-0-0-0 145210

 

 

   
Cualquier enmendadura; alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, viernés,26de septiembre de 2008

Impreso a las 14:5 6  
Digitalizador : SN
Califigador de Título : JHARO
alificador Legal : JSALINAS
E3 GZAPATA
merador de Razón :* MQUINTEROS

 

MQUINTEROS E

El número dela MaércalaInmobiliaria¡arribasepafado le servirpara:

la) Obtener un certificadoenun plazo máxim 24 horas; y

b) Obtener los antecedentesde.dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo]

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.
+

 

   
 

 
Porlo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado

cuandosolicite un Certificado o una nueva Inscripción.  
 

Razón deinscripción impresa por: MOUINTEROS Repertorio: 2,008 - 26,065 Página: 1 de 1

 



      
A,

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ.
CERO CERO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. DIRECTOR
JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES de 01 de
agosto del 2.008, bajo el número 3667 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al
margen de las inscripciones números: 1276 del Registro Mercantil de cuatro de mayo de mil
novecientos noventa y cinco, a fs 1794 vta., Tomo 126; No.- 1831 del Registro Mercantil de
treinta de junio de mil novecientos fs 2568, Tomo 126; y, No.- 1400 del

  

     

  

 

    

 

   

Registro Mercantil de veinte . il siete, a fs 1205, Tomo 138.-
Queda archivada la SEG PL í a iscritura Pública de FUSIÓN

POR ABSORCIÓN d la “4 ANA S. A. ASPANAM ”
(ABSORBENTE)congáas Compa ] OTORA DELACASA
S. A.”; (ABSOR > AUMENTO” DE“ CAR : ÓN DE CAPITAL
AUTORIZADO; REFORMA DE
ESTATUTOSde | E e il del 2.008, ante el
Notario VIGÉSI QU Dista de Qhito, DR. FELIPE
ITURRALDEDÁ : apli y en Artículo CUARTO

s Constituciones de
  

COFIR$,A?a

conformidad lo estáblesido en el Decreto
   

         

 

     

eg el Repertorio bajo el
E 4 E Ayogtubre'del añodos mipiócho.+ELREGISTRADOR.

e :

REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTÓN QUITO.-   

 

RG/lg.-

 


